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IEEISONORA 

ACUERDO CG12812024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA 
DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PAN 
Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del lnsmuto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Acción Nacional. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANT E C E D E NTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora•. 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97 l2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indigenas y se determinan los distritos electorales 
uninominales en los que los partidos politicos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Uneamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG2912024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PAN sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG4412024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

mujeres en Sonora, as! como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de /as personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos poffticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emmó el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emffen acciones afirmativas en 
favor de fas personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario focal 2023-2024 en el 
estado de Sonora•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar fa 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a fa 3 de 3 contra 
fa violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario focal 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, fa Fiscalía General de Justicia, asi 
como fa Secretaría de Gobierno, en conjunto con fa Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribir/os". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emnió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba fa incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Parlicipación Ciudadana al Programa Operativo de fa 
Red de Candidatas y fa Red de Mujeres Electas, promovido por fa Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Efectora/es, A.C.•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emnió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para al registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
efectora/ ordinario focal 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por e/ que se adiciona el capítulo Vy el artículo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
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deberán observarse en el proceso electoral ordinario focal 2023-2024 en el 
estado de Sonora.• 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
infonnes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Uneamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para e/ proceso efectora/ ordinario local 2023· 
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PAN a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba fa ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril del presente año, suscritos por el Consejero Presidente de este 
lnstttuto Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora para que, infonnen a este lnstttuto Estatal Electoral, si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales infonnan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-0571/2024 se requirió al PAN para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PAN presentó a través 
del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalia General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de la lista de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, postuladas por el PAN, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 
35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones 111, IV y VII, 111, fracciones 11, VI, 
XV y XVI, 114 y 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro; así como los articulas 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1 ' , párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos politices, así como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
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elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 ye)de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2•, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Consfüución Federal, la propia 
LGIPE, las consfüuciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 

Página 7 de 41 

~ 
~ 

Q 

~ 

~ 
y 

integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del artículo 41 de la Constitución Federal, así como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el artículo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos. garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capítulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido artículo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes. tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
consfüuye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 
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Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustnuciones y cancelaciones de 
candidaturas, asl como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicnud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadania sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Consfüución Local. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" . .. Las y /os sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a /os demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
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empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
1/. - No ser ministro de algún culto religioso; 
111. - No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por def;tos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V. - Cumplir con el principio de paridad en los términos del articulo 150 A 
de esta Constitución. n 

19. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"/. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos políticos. 
11.- Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del carga o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal a federal. 
VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culta 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al ano en que se efectúe la elección. 
VIII.- No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa días antes al día 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por fa comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
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sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución." 

20. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

23, Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

24. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
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garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; asl como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
polltico y electoral. 

25. Que el articulo 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, asi como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

26. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, gulen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

28. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
Individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constttución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

29. Que el articulo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constttución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
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votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
confom,e a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos confom,e 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, así 
como cualquier otro que sea exigido en tém,inos de la nom,atividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos políticos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electora/es en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que Jo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al dfa de la 
elección; 

111.No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI.No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII. No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho ·cargo, un dla antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por fa comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 

Página 13 de 41 

'\_ 

~ 

p 

lJ\ 

~ 
x 

sexuales contra la libertad sexual o fa intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o hayan transcurrido dos años del término de su 
encargo." 

30. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársela como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el articulo 195, fracción I de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 
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33. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción II y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los témiinos para el registro de candidaturas, la 
Secretaría Ejecutiva notificará, dentro de los 6 dias naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, confom,e a las reglas siguientes: 

"11.- Para candidaturas a diputaciones de representación proporcional, la 
Secretaria Ejecutiva verificará que las listas de candidaturas que 
presenten los parlidos políticos cumplan con el principia de paridad de 
género y homogeneidad en las fórmulas, compuestas cada una par una 
o un propietario y una o un suplente del mismo género. De igual forma, 
se verificará que, en las listas, las fórmulas sean integradas en forma 
sucesiva e intercalada entre ambos géneros con el fin de cumplir con el 
principio de alternancia. 

Los partidos politicos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que COffesponda. Para 
efecto de lo dispuesto en los páffafos anteriores, se estará a Jo 
establecido en el Libro Octavo, Titulo Segundo, Capítulo X de la presente 
Ley. • 

34. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que en las listas de 
fómiulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la igualdad entre los géneros y se integrarán 
por fómiulas de género distintos, en fomia alternada. 

36. Que confomie al artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"/. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
//.- Domicilio y tiempo de residencia en e/ mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
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V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido politico o la o /as firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Artículo 24.- Independientemente de /as obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la L/PEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de fas personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que as/ lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos politices: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

//.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición, 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el artículo 25 de los Lineamientos de registro, en 
témiinos de los artlculos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 
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38. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido polltico sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el artículo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisrto indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mlnima, 
en los términos señalados en el artículo 202 dela LIPEES. 

39. Que el artículo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
por los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el artículo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mlnima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de sclicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayorla relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
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popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de sclicitudes de registro: 

11. Revisión y verificación de las solicrtudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el artículo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en linea mediante el uso de 
tecnologlas de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el artículo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el artículo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el artículo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el artículo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el artículo 194 de la LIPEES, la 
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persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
co"esponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a lo establecido en /os Uneamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretaría Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaría Ejecutiva, dentro de los 6 dias naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notmcará de manera electrónica a las 
personas representantes de /os partidas politicos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, /as 
solicitudes de registro que no hayan cumplida con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformes lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para e/ caso de /as candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el articulo 30, último párrafo de la L/PEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado artículo. 

La Secretaría Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y can 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respecUvo que emita el Consejo General. " 

49. Que el artículo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el artículo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona tttular de la Secretaria Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
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candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicrtarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

52. Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, asi como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el articulo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mrtad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el artículo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el artículo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
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éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su milnancia antes de la mitad de su mandato. 

58. Que el artículo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" ... Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a /as de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vfa independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artlcu/os 9, fracción I, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Uneamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los parUdos politicos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en /os 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Uneamientos de paridad." 

59. Que el artículo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG4712024, se estará conforme a lo siguiente: 

"/l. En diputaciones par el principia de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Las partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vías, es decir, por el 
principio de mayoría o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos pallticas postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
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Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indfgenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el artículo 25, fracción XVII de los 
presentes Uneamientos, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
CG47!2024." 

60. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que conformen la respectiva asociación. 

61 . Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

"11. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos pofiticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular; al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vías, es decir; por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Sí es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de las primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayorfa relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampa, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTT/Q+." 

62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
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postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de ~ 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
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afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTIIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del lnsmuto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, asi como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce/es" para /os procesos electora/es /oca/es, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6, numeral 2 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"2. Las candidaturas a diputaciones de representación proporcional 
deberán cumplir con el principio de paridad y alternancia de género, así 
como de homogeneidad en /as fórmulas, compuesta cada una por una 
persona propietaria o una suplente del mismo género. De igual forma se 
verificará que, en las listas, sean integradas en forma sucesWa e 
intercalada." 

66. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

67. Que el articulo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
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diputaciones por el principio de representación proporcional, conforme a lo 
siguiente: 

"//. Para diputaciones por el principio de representación proporcional: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

En la lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada 
partido político, estas deberán estar compuestas por personas propietaria 
y suplente de un mismo género. 

b} Alternancia de género. 

Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas colocando 
de manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 
viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la 
integración de la lista de diputaciones por este principia. 

c) Paridad de género vertical. 

El total de la lista para diputaciones por este principia, se deberán postular 
50% mujeres y 50% hombres, pudiendo adoptar una perspectiva de la 
paridad de género como mandato de optimización flexible. 

La lista de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principia de 
representación proporcional que registre cada partido político podrá ser 
encabezada por el género femenino." 

68. Que el articulo 10 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y términos que señala la LIPEES. 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que Justifican la determinación 

70. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
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General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar la lista de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el PAN para el presente proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

71. Que en losdlas treinta y uno de marzo al cinco de abril dedos mil veinticuatro, 
el PAN a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

72. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el Acuerdo CG29/2024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PAN sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el artículo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido polltico o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de la LIPEES. 

73. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, 
se tiene que las mismas se encuentran conforme al formato aprobado por el 
Consejo General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artlculos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
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que, entre otros, cada una de las solicitudes contiene los siguientes 
elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional se acompañaron 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PAN, se 
advierte que solo se postuló una persona en el supuesto de elección 
consecutiva, y presentó el Formato 7 ·carta que especifica los periodos para 
los que las personas postuladas han sido electas, en caso de reelección", 
especificado en el artículo 15 de los Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PAN, por lo que el Trtular de la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido político para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PAN presentó diversa documentación con el propósrto de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PAN, 
se tiene que la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio representación proporcional registrada por dicho partido político, son 
las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 
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C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 
y en los artículos 1, 12, fracción 111, asl como el Titulo Séptimo, capítulos 1,111 
y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registradas por el PAN, advirtiéndose lo siguiente: 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG47/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación de 
discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es decir 
que atraviese por una interseccionalidad), en el registro respectivo se 
debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad al que desee 
representar, para efectos de la cuota respectiva. Conforme a la Tesis 
111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. FORMA DE 
CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN FÓRMULAS POR 
PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN GRUPO EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta fehaciente 
de la existencia de la situación de discapacidad permanente, conforme 
a lo siguiente: 
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a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en la 
discapacidad de que se trate, así como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PAN a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se tiene 
que no postula ninguna fórmula de candidaturas propietaria y suplente 
de personas en situación de discapacidad, sin embargo, del Acuerdo 
CG119/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayor/a 
relativa, en 15 distritos electora/es locales en el estado de Sonora, 
registradas por la Coalición integrada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024", se advierte que, 
cumple con dicha medida afirmativa a través de las postulaciones 
realizadas por la coalición "Fuerza y corazón por Sonora·, toda vez que 
en el Distrito electoral local 03, con cabecera en Caborca, Sonora, 
registraron una fórmula de candidaturas propietaria y suplente de 
personas en situación de discapacidad y presentaron la documentación 
correspondiente para acreditar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, ya que exhibieron las credenciales y/o 
certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la medida afirmativa a 
favor de personas en situación de discapacidad. 

11. Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG48/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
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candidatura de personas de la comunidad LGBTTIIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vias, por el principio de mayorla o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

, SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo 
podrá hacer en cualesquiera de los distritos electora/es locales, 
con excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 
con cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está 
restringida y sólo podrá hacerse de personas indígenas, 
conforme al Acuerdo CG97/2023 aprobado el dia catorce de 
diciembre de dos mil veintitrés, en el cual, entre otras 
determinaciones, se emitieron medidas afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinó que en dichos 
distritos electora/es uninomina/es, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de 
Sonora. 

, En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio 
de representación proporcional, la fórmula deberá registrarse 
dentro de los primeros cuatro lugares de la lista. 

, La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

, En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que 
se realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a fas presentes acciones afirmativas, se 
contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen la 
respectiva asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos 
grupos en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por 
una interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá 
especificar el grupo en situación de vulnerabilidad al que desee 
representar, para efectos de la cuota respectiva, conforme la 
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Tesis 11/2023, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación." 

En el mencionado Acuerdo, se estipulo que para efecto de acreditar la 
pertenencia a la población LGBTTIIQ+, se considera suficiente la 
presentación de una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual 
manifieste la orientación sexual y la identidad de género no 
heterononnativa con la cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto 
Estatal Electoral puso a disposición de los partidos politices, un modelo 
de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue potestativa, 
pudiendo redactar su carta en los términos que estimaran pertinentes 
pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación sexual y 
la identidad no heterononnativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PAN a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
tiene que no postula ninguna fónnula de candidaturas propietaria y 
suplente de personas pertenecientes a la comunidad LGBTTIIQ+, sin 
embargo, del Acuerdo CG12012024 "Por el que se resuelve la solicitud 
de registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, en 4 distritos electora/es locales en el 
estado de Sonora, registradas por la candidatura común conformada 
por los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática, para e/ proceso electoral ordinario 
local 2023-2024", se advierte que, cumple con dicha medida afinnativa 
a través de las postulaciones realizadas por la candidatura común 
"PAN, PRI y PRD", toda vez que en el Distrito electoral local 02, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, registraron una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTTIIQ+ y presentaron las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas, con las cuales se acredfa que las personas 
pertenecen a la comunidad LGBTTIIQ+, en ese sentido el PAN cumple 
con todos los parámetros establecidos en el Acuerdo CG4812024 y en 
el articulo 25, fracción XVII de los Lineamientos de registro, cumpliendo 
a cabalidad con la medida afinnativa a favor de la población 
LGBTTIIQ+. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

74. Que en ténninos de lo establecido en los articulas 196, párrafo segundo, 
fracción II de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Titulo Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 2, 8, 9, fracción II y 12 de los Lineamientos de paridad; se procedió a 
la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicrtudes de registros de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
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representación proporcional registradas por el PAN, para efecto de verificar si 
las respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de la lista de las fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por 
el PAN, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las 
fórmulas, alternancia de género y paridad de género vertical, conforme a lo 
establecido en el artículo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, los 
cuales señalan las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, para el 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

75. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

76. Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requísfo de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean 
modelos a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en la fracción IX del artículo 33 de la Constitución Local, en el 
sentido de que las personas que sean registradas en los cargos de 
diputaciones, cumplan con lo siguiente: 

"IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber 
sido persona sancionada o condenada mediante resolución firme por 
violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado 
o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad 
corporal y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticio;" 

En el artículo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
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diputaciones, deberán firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el articulo 33, fracción IX de la Const~ución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el articulo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 9 de los presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en /os demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de 
Justicia, así como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora 
(T JA), el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 
En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentados por PAN, se advierte que todas 
las personas registradas suscribieron el referido Formato 9, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 
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Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicltó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el artículo establecidos en el artículo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones por el principio de representación 
proporcional por el PAN, no se encontraban en los supuestos establecidos en 
el artículo 33 fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos 
con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron 
registros de que las personas postuladas como candidatas a las diputaciones 
por el principio de representación proporcional por parte del PAN, tuvieren 
algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la 
violencia de género que dispone el referido articulo; por lo cual, podemos 
concluir que todas las personas postuladas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional por el PAN cumplen a cabalidad con el requisito 
de elegibilidad mencionado anteriormente. 

77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran la lista de las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PAN cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un dla antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 

Página 33 de 41 

\ 

~ 
p 

~ 

~ 
y 

naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un día 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PAN como candidatas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional y los cuales obran 
en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBIUDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, asf como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
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elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están fonnulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad detenninada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiásUco o ser ministro de algún 
culto; b} no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policla; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos politicos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afinne que no se satisface alguno de estos requisitos el apottar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. • 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la lista de 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PAN, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los articulas 17 y 33 de la Constitución Local, 192, fracción 11 
de la UPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, así como con el principio de paridad de género en 
términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los articulas 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, así como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

78. De conformidad con los articulas 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i)y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles· para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, así como la publicación en el 
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Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles· , al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanla el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas. la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanla. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con 
información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación 
o de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas. que le 
permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio 
de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos 
respecto a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta. el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta el dla de la Jornada 
Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos pollticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de 
la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dlas naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
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políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG7 4/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos 
de junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el dla de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reijerar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince dias 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emijidos por el INE, se instruye a la persona 
tijular de la Secretaria Ejecutiva que remna a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la lista 
de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registrada por el PAN, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional registrada por el PAN para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobada por este Consejo General, es 
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la que se señala en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PAN, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11 , 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII , XIII, XIV y 
XXXV, 191 , 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
11, 196, párrafos segundo, fracción II y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200, 202, 205 y 207 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del Instituto Estatal Electoral; 6, 8, 1 O, primer párrafo, 11, segundo y tercer 
párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos 
primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 
40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51 , 52, 54, 
56, 59, fracción 11, 60, 62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de 
registro; así como los artículos 6, numeral 2, 8, 9, fracción 11, 1 O y 12 de 
Lineamientos de paridad; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la lista de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
PAN para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos 
precisados en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PAN, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 
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SEGUNDO. • Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaría Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO . • Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PAN, para los efectos 
a que haya lugar. 

CUARTO . • Se solicita al Consejero Presidente de este lnstijuto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Tltular de la Secretarla Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO . • Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la página de interne! del 
Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, párrafo 
primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. • Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
• Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Trtular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación específica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de interne! y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
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candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

DÉCIMO . • Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG7 4/2024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. · Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 11 , numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. • Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. • Se instruye al Tltular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de intemet del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. · Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente, Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu, consistente en la eliminación del Anexo 3.1, toda vez que no 
aplica en el presente Acuerdo. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-
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Miro. ~~~JN?U 
Consejero Pres,Hente 

l\., Cwlc<1 br·~'o.\vc,. m 
MlH~na-Cec11ia GrlJ lva Moreno 

Consejera Ele oral 

~~ 
Miro. Francisco Arturo Kltazawa Tostado 

Consejero Electoral 

_j 
Lic. 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG128/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE FÓRMULAS DE CANO/DA TURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR EL PARTIDO POLfTICO ACCIÓN NACIONAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de 
este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

e.ARGO NO. 
DTPUTACIÓNl'ROl'IETARIA 
DIPlJTACIÓNSllPLENTI! 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
DIPUTAC!Ó!'ISUPLENTE 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
DIPUTACIÓ!'ISUPLEN'll! 

DIPU!ACJON PROPIETARIA 
DIPUTAC/ON SUPLENTE 
DIPUTACIÓNPROPTETARIA 
DIPUl'ACIÓN SUPLEKra 
DIPUTACIÓN f'ROPIETARJA 
DIPUTAC[ÓNSUl'LEN'TE 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
DIPUTACU)NSUPU!HT'S 
DIPUTACIÓNPROPIE:rARL\ 
DlPUTACIÓNSUPLENT? 
DTPlITACIÓNPROPflrrARlA 
OJl'u"'J'AC!ÓNSUPL.ENTE 
Dll'Ul'ACIÓNPROl'lf'TARlA 
DIPUTACIÓN SUPu:N'TE 
DIPViACIÓNPROPIF.TAR!A 
Dll'UTACIÓ!'ISUPI.DITE 
DIPUTACIÓ."IPROPIETAR!A 
DIPUTACIÓ!'ISUPU!NTE 

3 

·3 

rn 
11 

" 

NOMBRECOMPI.ETO 
]OS! CARLOS SERRATO CASTI!U 
MARCO AIITT.'RO BONTU.A LAGAROA 

AU!JANDRA LOPl!Z NORIEGA 
C!.DIENTINA EUAS CORDOBA. 
JAVI~ ANI'ONIO NEBLINA VEGA 
Al.00 ARMANDO FIGUl!ROA RORLES 
BlANCA.WNA LUQUE CE CEÑA 
MARIA ISABEL MORENO FUENTES 
MANUEL {GNACIO MOUNA GRACIA 
RAULAU!XISGUTil!RRRZMffiIDEZ 
GABIUUA MARTL'llEZ DE U CRU"l 
CUUOIACOROI\AOO ARENAS 
MARCO ANTONIO AGU1RAE MADA 
jOSI! AIMZU VAI.c:NZUEU 
WISA FERNANDA LOPEZ MURRIETA 
CRISIDIA GAIIRIELA RODRIGUEZ OONZALEZ 
CARLOS ORLANDO ROBLES MORENO 
JUAN MANUEL Sl!RVJN Ct"<CO 
AIUANNE l'AOU HERM.OSIU.O ZUÑlGA 
ALEJANDRA ARRONA CAMARlllil 
]UllASTADF.OBOURJACVAZQUl!Z 
FRANCJSCOJAVJEH ZEPEDA HOYOS 
CANDEU.RIAAYD,\ ME1.A VASQUEZ 
MARIA CONSUELO DIAZ NIEBLAS 

GÉNERO 
MASCULl:>10 
MASCULINO 
~'EM~INO 
FEMENINO 

1') MASCULINO 

MASCUUNO 
FEMl!N<NO 
FEMENINO 

MASCULINO 
MASCULINO 

\ FEMl!NINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
l'EMENL"<O 

(,) FEMJ!NT~O 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
W.SCULil'.O 
>USCUUNO 
FEMENINO 
Fl!.\tENINO 
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ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 
_,11,11,11.r.~, ...... ~ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Paridad de Género 

IHH+EIII MOTIVO 

Paridad 
vertical 

si de un total de 24 diputaciones propietarias registradas, 12 corresponden al género 
femenino y 12 al género masculino 

CARGO 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

NÚMERO GÉNERO HOMOGENEIDAD 

H si si 

H si si 

2 M si si 

2 M si si 

H 

H 

si 

sí 

si 

SÍ 

4 M Si SÍ 

4 M SI SÍ 

H si si 

1fi 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 1111111111111111111111111111111 ~ 
DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

----\ SÍ SI ~ 

sí si '\ 

H 

H 

-----------------·----11\,., 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

------H 

H 

si 

si 

si 

si 

10 M Si SI 

10 M si si 

11 H SÍ si 

12 M Si SÍ 

12 M SÍ Si 
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-'1 
IEEISONORA 

PROYECTO DE ACUERDO CG135/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA 
DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL NUEVA ALIANZA SONORA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

1 nstituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

NAS 
Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Político Local Nueva Alianza Sonora. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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~ IV. 

~ 

Q v. 

¡ VI. 

J 

" 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, as/ como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estada de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, asi como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97/2023 "Por el que se emiten acciones afinnativas en favor de 
las comunidades indfgenas y se detenninan los distritos electorales 
uninomina/es en los que los partidas políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fónnulas de candidaturas a diputaciones por el 
principia de mayoría relativa integradas con personas indfgenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; asi como 
también se modifica el artfcula 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
procesa efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG36/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el NAS sostendrá durante las campanas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba fa propuesta de fa Comisión 
Pennanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un procesa electoral 2023-2024 libre de violencia polltica contra fas 
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mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

VII. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

VIII. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

IX. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General em~ió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesaria; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretarla de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

X. Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.". 

XI. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

XII. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el cap/tufo Vy el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
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deberán obseNarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
politices de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 ' Por el que se modifica el articulo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el NAS a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por e/ que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
pollticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-107212024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril del presente año, suscritos por el Consejero Presidente de este 
Instituto Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora para que, informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalla General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalla General de Justicia 
del Estado de Sonora, infonmó a este lnstrtuto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-569/2024 se requirió al NAS para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el NAS presentó a través 
del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscrrtos por el Consejero Presidente de este lnstrtuto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Admin istrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, infonmen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
dias diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicrtó a la Fiscalla General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, infonme a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de la lista de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, postuladas por el NAS, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 
35, fracción 11 , 41 , BaseV, ApartadoC, numerales 1, 3, 10y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b} y c) , numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111 , IV y VII , 111 , fracciones 11 , VI , 
XV y XVI, 114 y 121, fracciones VII , XIII , XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro; así como los articulas 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1', párrafo primero, de la Constitución Federal, detenmina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse nl 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de confonmidad con los principios de universal idad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción 11 de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanla poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que detenmine la legislación. 

4. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
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elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomla en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2º, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
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integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del artículo 41 de la Constitución Federal, así como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el artículo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 
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Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos pollticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicijud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, senala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contrasena proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el !NE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeno, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

~ .. . Las y los sonorenses, en iguafdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
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empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11. - No ser ministro de algún culto religioso; 
111. - No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o póblico, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A 
de esta Constitución. " 

19. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos pollticos. 
11. - Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa dlas 
inmediatamente anteriores al dla de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del rama educattvo 
pública en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecuttvos al año en que se efectúe la elección. 
VIII. - No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa días antes al dfa 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
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sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al oorriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución.,. 

20. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21. Que el articulo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho polltico
electoral de la ciudadanla mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

23. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
tracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete anos y no podrán ser 
reelectos. 

24. Que el artículo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
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garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

25. Que el artículo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos politicos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

26. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, gulen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

28. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

29. Que el articulo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
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votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
confom,e a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayorla 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos confom,e 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, asl 
como cualquier otro que sea exigido en tém,inos de la nom,atividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

l. Ser persona ciudadana sanorense en ejercicio de sus derechos políticos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menas, de das años inmediatamente anteriores al dfa de la 
elección; 

111.Na haber tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un dfa antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI.No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un día antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privada o público, por delitos 
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sexuales contra la libertad sexual o fa intimidad corporal y na ser persona 
deudora alimentaria moroso, salva que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que na haya ejercido o hayan transcurrido dos aflos del ténnino de su 
encargo." 

30. Que los articulas 193 de la LIPEES y 11, segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoria relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 dlas antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un dla antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el artículo 195, fracción I de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 
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33. Que el artículo 196. párrafos segundo. fracción II y tercero de la LIPEES. 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas. la 
Secretaría Ejecutiva notificará. dentro de los 6 días naturales siguientes. a las 
personas representantes de los partidos politices o coaliciones. en su caso. 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

~11. - Para candidaturas a diputaciones de representación proporcional, la 
Secretaría Ejecutiva verificará que las listas de candidaturas que 
presenten los partidos pofíUcos cumplan con el principio de paridad de 
género y homogeneidad en las fórmulas, compuestas cada una por una 
o un propietario y una o un suplente del mismo género. De igual forma, 
se verificará que, en las listas, las fórmulas sean integradas en forma 
sucesiva e intercalada entre ambos géneros con el fin de cumplir con el 
principio de alternancia. 

Los partidos políticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento senalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que corresponda. Para 
efecto de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se estará a /o 
establecido en el Libro Octava, Titulo Segundo, Capítulo X de la presente 
Ley." 

34. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, senala que en las listas de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la igualdad entre los géneros y se integrarán 
por fórmulas de género distintos, en forma alternada. 

36. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"l. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111. - Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
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V.- La firma del presidente estatal o su equWalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polftico o /a o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.-Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, senalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamenta de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos politicos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener. 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
e) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polftico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polftico o /as firmas de fas personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la baleta electoral, en 
caso de que así Jo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

ti.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37. Que el artículo 200 de la LIPEES, senala los documentos que deberán 
acampanar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los articulas 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acampanar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos politices y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 
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38. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el articulo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisrto indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el artículo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
por los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el artículo 207 de la LIPEES. señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
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popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
srtuación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en srtuación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en linea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenaran directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de lievar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el articulo 194 de la LIPEES, la 
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persona responsable hará una revisión integral de fas postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a fo establecido en los Uneamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un infonne a la Secretarfa Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretarla Ejecutiva, dentro de los 6 días naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en /os presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género confonnea lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, último párrafo de la LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos /os requisitos establecidos en el citado artículo. 

La Secretaría Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, confonne al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General. · 

49. Que el artículo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 dlas naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el artículo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51 . Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos pollticos, coaliciones y 
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candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, asl como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el artículo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretarla 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurlas, en la página de internet del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el articulo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido polltico que las 
postuló, antes de la mitad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el articulo 52 de los Lineamientos de registro, sen.la que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
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éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

58. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para ef cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del n:,gistro de candidaturas de los partidos políticos en Jo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la f,gura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
da paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos par parte de los partidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artículos 9, fracción I, inciso (), 
numeral 2 y 13, inciso(), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos polfticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso(), numeral 1 de tos 
Lineamientos de paridad." 

59. Que el artículo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará conforme a lo siguiente: 

·11. En diputaciones por el principio de mayorfa relativa y representación 
proporcional: 

a) Los parlidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vías, es decir, por el 
principio de mayorfa o por el principio de representación proporcional. 

b} Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos polfticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
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Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de fa acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el articulo 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
CG47/2024. " 

60. Que el articulo 60 de los lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en sijuación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que confonnen la respectiva asociación. 

61. Que el artículo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos pollticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

·11. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos polfticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vías, es decir, por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en fa lista de 
candidaturas que los partidos pollticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula par et principio de mayorfa relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97!2023 
aprobado el dfa catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+. • 

62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, senala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
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afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

63. Que los articulas 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTITIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurldicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido polltico, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, asi como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la infom,ación curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6, numeral 2 de los Lineamientos de paridad. establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
seMlado en el articulo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

·2. Las candidaturas a diputaciones de representación proporcional 
deberán cumpUr con el principio de paridad y alternancia de género, así 
como de homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una por una 
persona propietaria o una suplente del mismo género. De igual forma se 
verificará que, en las listas, sean integradas en forma sucesiva e 
intercalada." 

66. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos politicos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

67. Que el articulo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
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diputaciones por el principio de representación proporcional, conforme a lo 
siguiente: 

"11. Para diputaciones por el principio de representación proporcional: 

a) Principio de homogeneidad en Jas fórmulas. 

En la lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada 
partido político, estas deberán estar compuestas por personas propietaria 
y suplente de un mismo género. 

b) Alternancia de género. 

Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas colocando 
de manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 
viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la 
integración de fa lista de diputaciones por este principio. 

c) Paridad de género vertical. 

El total de la lista para diputaciones por este principio, se deberán postular 
50% mujeres y 50% hombres, pudiendo adoptar una perspectiva de la 
paridad de género como mandato de optimización flexible. 

La lista de fónnulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional que registre cada partido político podrá ser 
encabezada por el género femenino. • 

68. Que el artículo 10 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fóm,ulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y términos que señala la LIPEES. 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
cr~erios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva prevendrá al partido politico, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustrtución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
articulo 196 de la LIPEES. 
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Razones y motivos que justifican la detenninación 

70. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los infom,es de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar la lista de fóm,ulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el NAS para el presente proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

71. Que en los dlas treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el NAS a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

72. En primer tém,ino, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG36/2024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el NAS sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el artículo 10, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mlnima, en los tém,inos señalados en el articulo 202 de la UPEES. 

73. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, 
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se tiene que las mismas se encuentran conforme al formato aprobado por el 
Consejo General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artículos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
que, entre otros, cada una de las solicitudes contiene los siguientes 
elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La fim,a de la presidencia estatal o su equivalente, en tém,inos de sus 
estatutos, del partido político o las fim1as de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que asl lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional se acompañaron 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los articules 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

De igual fom,a, de los registros de candidaturas realizados por el NAS, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del NAS, por lo que el Titular de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido político para efecto de que en un plazo 
de 5 dias naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los articules 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el NAS presentó diversa documentación con el propósijo de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, confom,e a las solicitudes de registro presentadas por el NAS, 
se tiene que la lista de las fóm,ulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio representación proporcional registrada por dicho partido político, son 
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las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 
y en los artículos 1, 12, fracción 111, as! como el Titulo Séptimo, capítulos 1, 111 
y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registradas por NAS, advirtiéndose lo siguiente: 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG4712024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es 
decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en srtuación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG4712024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta 
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fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una lnstrtución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(fisica, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, asl como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por NAS a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
advierte que se acredita el cumplimiento de la medida afirmativa 
registrando una fórmula de candidaturas propietaria y suplente de 
personas en situación de discapacidad en el lugar 3 de la lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, en los 
siguientes términos: 

Nombre Carao Género 
Francisco Segura 

Diputación propietaria Masculino Padilla 
Francisco López 

Diputación suplente Masculino Pérez 

Es importante destacar, que se presenta la documentación 
correspondiente para acredrtar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, así como que NAS cumple con todos los 
parámetros establecidos en el Acuerdo CG47/2024 y en el articulo 25, 
fracción XVII de los Lineamientos de registro, ya que exhibieron 
credenciales y/o certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la 
medida afirmativa a favor de personas en situación de discapacidad. 
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11. Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De confonnidad con el ACllerdo CG4812024 el Consejo General 
estableció que la medida afinnativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fónnula de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTTIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos pollticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

• SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con 
excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales fa postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97 !2023 aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintflrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indigenas y se determinó que 
en dichos distritos electora/es uninomina/es, los partidos pollticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
/os primeros cuatro lugares de la lista. 

• La fórmula que se registre por cualesquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

• En su caso, /as postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos los partidos políticos que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerab;Jidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 1112023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación." 
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En el mencionado Acuerdo, se estipulo que para efecto de acreditar la 
pertenencia a la población LGBTTTIQ+, se considera suficiente la 
presentación de una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual 
manifieste la orientación sexual y la identidad de género no 
heterononnativa con la cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto 
Estatal Electoral puso a disposición de los partidos políticos, un modelo 
de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue potestativa, 
pudiendo redactar su carta en los ténninos que estimaran pertinentes 
pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación sexual y 
la identidad no heteronormativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por NAS a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
advierte que cumple con dicha medida afinnativa registrando una 
fórmula de candidaturas propietaria y suplente de personas de la 
comunidad LGBTTTIQ+ en el lugar 4 de la lista de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, en los siguientes términos: 

Nombre Caroo' Género 
Mireya Guadalupe 

Diputación propietaria Femenino Peralta Krimoe 
Clara Elena 

Diputación suplente Femenino 
Calderón Pérez 

Es importante destacar, que se presentan las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas. con las cuales se acredita que las mencionadas 
personas pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ+, asl como que NAS 
cumple con todos los parámetros establecidos en el AC1Jerdo 
CG4712024 y en el articulo 25, fracción XVII de los Lineamientos de 
registro, Cllmpliendo a cabalidad con la medida afirmativa a favor de la 
población LGBTTTIQ+. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

74. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción II de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Título Sexto, capítulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 2, 8, 9, fracción II y 12 de los Lineamientos de paridad; se procedió a 
la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicitudes de registros de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por NAS, para efecto de verificar si 
las respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual fonna parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de la lista de las fórmulas de candidaturas 
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a diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por 
NAS, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas, 
alternancia de género y paridad de género vertical, conforme a lo establecido 
en el articulo 9, fracción 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan 
las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, para el registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

75. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del articulo 132. 

76. Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean 
modelos a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del articulo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

•1x.- Na tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el flmbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad fa deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio;" 

En el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de diputaciones, deberán 
firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos 
en el articulo 33, fracción IX de la Constitución Local, as! como 6, fracción V 
de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el articulo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
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acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 9 de los presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG5212024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los fom,atos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; as/ como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fisca/ia General de 
Justicia, as/ como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con Ta Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentados por NAS, se advierte que todas 
las personas registradas suscribieron el referido Formato 9, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de Tos 
fom,atos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al STJESON, al TEE, al TJA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el artículo establecidos en el articulo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 
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Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones por el principio de representación 
proporcional por NAS, no se encontraban en los supuestos establecidos en el 
articulo 33 fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos 
con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron 
registros de que las personas postuladas como candidatas a las diputaciones 
por el principio de representación proporcional por parte de NAS, tuvieren 
algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la 
violencia de género que dispone el referido articulo; por lo cual, podemos 
concluir que todas las personas postuladas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional por NAS cumplen a cabalidad con el requisito de 
elegibilidad mencionado anteriormente. 

77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran la lista de las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el NAS cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro. puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
pollticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona seividora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 
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g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dia 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delrtos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 
No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografia vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el NAS como candidatas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional y los cuales obran 
en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha seMlado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001 , que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad detenninada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrlan ser, 
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verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; e) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en ténninos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos polfticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por fo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurldica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderé a 
quien afinne que no se satisface alguna de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la lista de 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el NAS, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artlculos 17 y 33 de la Constitución Local, 192, fracción 11 
de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, asl como con el principio de paridad de género en 
términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
senalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, así como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

78. De conformidad con los artículos 1, 2, 4 , 13, 16, incisos b), c) , f), i) y 17, 
incisos a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y 
Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el 
INE, estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los 
Organismos Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar 
un Sistema informático para la captura y difusión de la información curricular 
y de identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, así como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
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de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se s~úan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campanas electorales y hasta el día de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, asi como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 
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Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el dia de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la lista 
de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registrada por el NAS, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional registrada por el NAS para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobada por este Consejo General, es 
la que se señala en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
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proporcional registrada por el NAS, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1', párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11 , 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191, 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
11, 196, párrafos segundo, fracción II y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200 y 202 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral; 6, 8, 1 O, primer párrafo, 11 , segundo y tercer párrafo, 12, 13, 
14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos primero, segundo y 
tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 40, primer párrafo, 43, 
primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51, 52, 54, 56, 59, fracción 11, 60, 
62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de registro; asi como los 
artículos 6, numeral 2, 8, 9, fracción 11, 10 y 12 de Lineamientos de paridad; 
este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO, - Se aprueba la lista de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
NAS para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos 
precisados en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el NAS, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

SEGUNDO, - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaría Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 
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TERCERO. - Se instruye al Tttular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al NAS, para los efectos 
a que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de internet del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la página de internet del 
Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo 
primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas. de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG5312024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación especifica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de internet y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 
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DÉCIMO. - Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para 
que remfa a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
articulo 11 , numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. -Se instruye al Tttular de la Secretarla Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acredrtados ante el lnstrtuto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente, Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu, consistentes en la modificación al título del Anexo 3.1, siendo el 
correcto Anexo 3, así como la modificación dentro del mismo Anexo en la 
acción afirmativa de la comunidad LGBTTIIQ+, en el apartado de género, 
homologar con los datos que se señalan en el Anexo 1 de dicho Acuerdo, en 
el sentido de que se deberá poner el género exacto que se menciona y no la 
mención de "otro"; de igual manera solicita la modificación del referido Anexo 
3.1, siendo el correcto Anexo 3, en el considerando número 79, párrafo tercero 
y en el resolutivo primero, párrafo segundo. 
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Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-

Mtr~~J ~ ~izu 
Consejero Presidente 

/L (ú·J1,-i [ ,~·a[va m
Mm na Ceciiia"61 jalva Moreno 

Consejera E ectoral 
Miro. Benjamín 

Conseje 

r<::,_;Júf_ 
Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

'~ Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG135/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA USTA DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACfÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR EL PARTIDO POÚTICO LOCAL NUEVA 
ALIANZA SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024~, aprobado por el 
Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dia diecinueve de abrU de 
dos mil veinlicualro. 
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ANEXO 1 

~ 
~ ~Q!!Q.~ 

NUEVA ALIANZA SONORA 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCfONAL 

CARGO 
oovtACION PROPIETARlA 

D1P1JTACl0NSUPt.EMTE 
OlP\ITACIÓNPIIOPlETARIA 
D1PUTACl0NSUPU!t{l'E 

D1PUTACt0NPIIOPIETARIA 
DIPUTAC'.10NSUPJJ1NTI! 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
OlPITl"ACIONSUPLDm! 
DIPUTACIÓNPROMETARIA 
DIPUTACKlNSUPLENTE 
DIPUTACIONPROPIETAJUA 
DIPVTACIOHSUl'W,Tf 
D1PUTACl0NPROl'IETAIUA 
DIPUTACIÓNSUl'LfN!'t 
DIPUTACIÓNPI\OPIETAJUA 
DIPIJTACiONSlJPLENJ'E 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
DIPUTACIÓNSUPU!NTE 
DIIVFACIONPROPIETARIA 
OUVTACIÓNSUPLENJ'E 
DIPUl'ACIONPROPIErARIA 

OIPVl'ACIOS surumE 
OIPUTACIÓSPJWP1!71'ARL\ 

Dll'1JTAC10NSUJ'l.ENTE 

Piginal/1 

NO. 

10 
10 
11 
11 

NOMBRE COMPLETO 
Cts.ul.ADAU.ERTOSAI.AZ.All.LOPl!Z 
CONSUE1D GARCIA MOROYOQ\ll 

VJUHA UZIIETH MAlmNEZ OUINT!RO 
XOCHILT lDPEZ GARC1A 
FRANCISCO Sl!GURA PADIIU 
FRANCISCOLOP!ZPEREZ 

MIBEYA GUAl>ALUFE PERALTA l:RIMPE 
CURA RlJ!NA CAlDEllON Pl!REZ 
6EkTKAALICIA ROBLES DE 1,\ TOP.RE 
IBKTH MOROYOQUl S.V.V!OllA 
]VOtTHVEIWNICAIBARRACHAID!Z 
SllVIAIZllCIASAU:l!OOCHAJD!Z 
J()S8DEJESÜSFIMBREST0ll.R.ES 
ROGEUO NOIUEGA RIOS 
}ACUUNE RA.\IOS MRli 

A.''DREA EUVEAA SAMANlEGO 
IRMASARABl!!LESTAPIA 
LORENIA YEPIS PALOMARES 
VERONJCAAM.\JUUASJIALllE!tRAMA 
MARÍA CANDELA!llA AMAIUlLJ.S IW.Df.RRAMA 
FRANCISOO ALBEll'IOO\IIEl>OROMO 
Jfll()NlMO ALBEKl'O CAMPAS MENOOv. 
MAJITTIAOU\llAVALENZUEUX 
MAJI.IAOEJESUS LOPEZVAI.ENWEU 

GtNERO 
MASCUU.>;0 
FEME1',1NO 

FEMENINO 
Pl!MENINO 
"'5C\JUNO 
MASC\íl.lNO 

''"'"'"º """™º FEMENINO 

~ 
FEMEMIMO 
FEMENINO 
FEMl!Ml>;O 

"-'SC\JUNO 
MASCULINO 
FEMENINO 

"MENINO 
FEMENINO {)¡ ""'""'º FEMENINO 

"""""° MASCULINO 
M.<SCUUNO 
F!!MENINO 

~ FEMENINO 
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ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 

NUEVA ALIANZA SONORA 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Paridad de Género 

IHH-+EIII MOTIVO 

Paridad sf 
vertical 

de un total de 24 diputaciones propietarias registradas, 17 corresponden al género 
femenino y 7 al género masculino. ~ 

CARGO 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

NÚMERO GÉNERO HOMOGENEIDAD ALTERNANCIA 

H si si 

M si si 

2 M si si 

2 M si si 

H SÍ si 

4 M si si 

4 M si si 

M si si 

6 M si si ~ 
6 M si si 

H 

H 

si 

si 

si 

si 

--------- y 

1 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIE fARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

------M 

M 

si 

si 

si 

si 

10 M si si 

10 M si si 

11 si si 

12 M Si SÍ 

12 M si si 
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ANEXO 3 

~ 
IEEISONORA 
IIIPllllllll!lltlltl\~I·~[--

NUEVA ALIANZA SONORA 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47/2024, CG48/2024 

CARGO NÚMERO GtNERO ACCIÓN AFIRMATIVA 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

MASCULINO discapacidad 

""' 
MASCULINO discapacidad 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA FEMENINO lgbmiq+ 

DIPUTACIÓN SUPLENTE FEMENINO lgbtttiq+ ~ 
~ 

~ 

~ 

11. 

~ 
IEEISONORA 

ACUERDO CG14012024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUARIJÍO, PARA INTEGRAR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

GLOSARIO ~ 
CEDIS 

Consejo General 

Constttución Federal 

Constitución Local 

lnst~uto Estatal Electoral 

LGIPE 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los "\ 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

LIPEES 

Reglamento Interior 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
lnstttuto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de lnstttuciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del lnstrtuto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerno CG5712023 por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral oroinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como de las y /os 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora•. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, as/ como de las 
y los integrantes de los Ayuntamientos da/ estado de Sonora·. 

Con lecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG95/2023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido 
por la Dirección Ejecuüva de Asuntos Jurldicos referente al mecanismo para 
garantizar la paridad de género en la designación de regidurias étnicas del 
estado de Sonora en al proceso electoral local 2023-2024, derivado del 
resultado de la consulta previa, libre e informada a las comunidades 
indígenas·. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-000412024 de fecha cuatro de enero 
de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la normatividad, 
se informe lo estipulado en el artículo 173 de la LIPEES, para estar en 
posibilidades de iniciar con el procedimiento de designación de regidurías 
étnicas en el estado. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número CED1Sl2024I0064 
suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, Coordinador General de la CEDIS, 
mediante el cual en respuesta al oficio número IEEyPCIPRESl-000412024 
antes señalado, proporciona la información relativa a: 

a) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias locales en los 
municipios del estado. 

b) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios del 
estado. 

c) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del estado. 
d) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias locales 

en los municipios del estado. 
e) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los municipios del 

estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurias étnicas en los 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de Sonora, 
para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, para el periodo 
2024-2027. 
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VII. Mediante oficios números IEEyPCIPRESl-037012024, IEEyPCIPRESl-
037112024, IEEyPCIPRESl-0372/2024, IEEyPC/PRESl-037312024, 
IEEWCIPRESl-037412024 e IEEyPCIPRESl-037512024 de fecha dos de 
febrero de dos mil veinticuatro, suscritos por el Consejero Presidente Miro. 
Nery Ruiz Arvizu y dirigidos a los C.C. Guadalupe Rodríguez Enrlquez, José 
Romero Enrlquez, Raúl Enrlquez Cautivo, Agustín Cautivo Zazueta, Aniceto 
Enrlquez Macario y Benito Armenta Ciriaco, Gobernadores Tradicionales de 
la etnia Guarijío, con cabeceras en Colonia Macurawe, San José, Mesa 
Colorada, Los Jacales y Guajaray, respectivamente, en el municipio de 
Álamos, Sonora, se les requirió para que a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción 11, del artículo 173 de la LIPEES, así como en términos 
del Acuerdo CG9512023, designen de conformidad con sus usos y 
costumbres, a personas del género femenino como regidoras étnicas 
propietaria y suplente, respectivamente, para el ayuntamiento de Álamos, 
Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la etnia que representa. En 
los referidos oficios, se estableció que dicho nombramiento deberá de 
comunicarlo al lnstiMo Estatal Electoral por escrito y en un plazo no mayor a 
30 dlas naturales contados a partir de su notificación. 

VIII. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG52l2024 "Por al que se aprueba el procedimiento para veriffcar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; asf como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, 
así como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General 
del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos·. 

IX. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C.•. 

X. Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el ciudadano Aniceto 
Valenzuela Moroyoqui, quien se ostenta como El Yoreme Ya A-UT-EL Jefe 
Yoreme, Autoridad del Gobierno Tradicional de los Yoremes Mayos de las 
Comunidades de los ocho pueblos jurisdicción del Territorio, mediante el cual 
designan a los ciudadanos Guadalupe Vásquez Nieblas y Jazmln Guadalupe 
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Duarte Vázquez, como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, en el municipio de Álamos, Sonora. 

XI. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG6712024 "Por el que se adiciona el Capitulo V y el artículo 22 
de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora·. 

XII. Con fechas diecinueve, veintidós y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, suscribió los 
Convenios de Colaboración con la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
respectivamente, referidos en el antecedente VIII. 

XIII. Con fechas veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se 
recibieron en la oficialla de partes del Instituto Estatal Electoral, escritos 
suscritos por los ciudadanos José Carmelo Buitimea Armenia, Benito 
Armenia Ciriaco, Aniceto Enríquez Macario, Raúl Enríquez Cautivo, José 
Romero Enríquez y Guadalupe Rodriguez Enríquez, quienes se ostentan 
como Gobernadores Tradicionales de Los Estrados, Guajaray, Los Jacales, 
Mesa Colorada, San José y Colonia Makurawe, en el municipio de Álamos, 
Sonora, respectivamente, mediante los cuales designan a las ciudadanas 
Herminia Zaila Enríquez y Teresa Macario Guereña, como regidoras étnicas 
propietaria y suplente, respectivamente, en el municipio de Álamos, Sonora. 

XIV. Mediante acuerdo de trámite de fecha veintiséis de marzo de dos mil 
veinticuatro, se tuvieron por recibidos los escritos referidos en el antecedente 
XIII y se instruyó a la Secretaria Ejecutiva para que se turne a la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome 
en consideración al momento de la elaboración del proyecto de acuerdo 
respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana para los efectos 
establecidos en el artículo 48, fracción XXV del Reglamento Interior; asi como 
también se haga de conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, 
para los efectos a que haya lugar. 

XV. Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, mediante 
oficios números IEEyPC/PRESl-1092/2024, IEEyPC/PRESl-109312024, 
IEEyPCIPRESl-109412024 e IEEyPC/PRESl-109512024, remitió al Lic. 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora, Dr. Vladimir Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, al Mtro. José Santiago Encinas Velarde, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
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Sonora y a la Lic. Manan Martínez Rodríguez, Directora del Registro Civil del 
Estado de Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas 
por las diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurías 
étnicas propietarias y suplentes, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

XVI. Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 04/DAE/04/1423/2024 
suscrito por la C. Manan Martínez Rodríguez, Directora General del Registro 
Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa que de la búsqueda 
realizada en sus bases de datos se advierte que no se localizó registro de 
persona deudora alimentario morosa de las personas que se enlistan en el 
oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

XVII. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 767/2024 suscrito por el 
Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que no se 
encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto sanción 
relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del articulo 132 de 
la Constitución Local, respecto a las personas enlistadas en el oficio número 
IEEyPCIPRESl-1094/2024. 

XVIII. Con fecha once de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número DGSP/325612024 suscrito 
por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, Directora General de Servicios 
Periciales de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, mediante el 
cual remite la información solicitada por este Instituto Estatal Electoral en el 
oficio número IEEyPCIPRESl-109212024. 

XIX. Con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-14512024 
suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario General por 
Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, mediante el cual 
informa que una vez analizados los archivos de dicho Tribunal, no se encontró 
registro alguno de las personas enlistadas en el formato enviado por este 
Instituto Estatal Electoral. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la designación y el 
otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y 
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suplente propuestas por la etnia Guarijio, para integrar el H. ayuntamiento de 
Álamos, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 , Base V, párrafo primero, 
Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 
de la Constttución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 
99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos 
primero y segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll ,111, fracciones XV y XVI, 114, 
121, fracciones XXIII, LXVI y LXX y 173 de la LIPEES; asi como el articulo 9, 
fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 de la Constitución Federal, señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constttución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece. 

Por su parte, en el párrafo tercero de dicha disposición normativa, se 
establece que todas las autoridades, en el ámb~o de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la propia ley. 

3. Que el articulo 2 de la Constitución Federal, se establece que el derecho de 
los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Por su parte, el Apartado A de dicha disposición normativa, establece que la 
Constitución Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

4. Que el articulo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 10 y 11, señalan 
que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
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Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al lnstiMo Nacional Electoral y las que determine la ley respectiva. 

5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

6. Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

7. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

8. Que el articulo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer las demás funciones 
que determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Constitución Local, 
con relación a las etnias de la entidad, lo siguiente: 

El Estado de Sonora tiene una composición pluricuftural sustentada 
originalmente en /os pueblos indfgenas, que son aquellos que descienden 
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de poblaciones que habitaban en el territorio actual del Estado al 
momento de iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y pollticas, o parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de /os pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía, asegurando la unidad estatal, para: 

8).- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales que se 
establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberanía del Estado. 

G).- Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley." 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal 
por parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos 
de la Constitución Federal. 

11. Que el artículo 132 de la Constitución Local, establece que para ser 
presidente o presidenta municipal, sindica o síndico, regidora o regidor de un 
ayuntamiento, se requiere: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. - Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 
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111. - No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; 
IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 
V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
VI.- No tener el carácter de setvidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dlas antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal. " 

12. Que el artículo 25 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que establezca la presente Ley, 
quienes serán designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de mayoría relativa y, en el caso 
de los Regidores, habrá también de representación proporcional y en los 
municipios donde se encuentren asentados pueblos indígenas, habrá un 
Regidor Étnico, de conformidad con lo que establezca esta Ley y la 
Legislación Efectora! del Estado. Por cada Sindico y Regidor propietario, 
será elegido un suplente, conforme Jo previsto por la ley de la materia". 

13. Que el articulo 26 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"Para ser miembro del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos 
establecidos por el artículo 132 de la Constitución Política Local y los 
correspondientes de la Legislación Electoral para el Estado." 

14. Que el artículo 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal señala que: 

"La asignación de Regidores por el principio de representación 
proporcional y el Regidor Étnico, se hará de acuerdo con lo que se 
establezca en la ley de la materia." 
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15. Que el artículo 14 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, señala que: 

uLos Municipios can asentamientos indlgenas contarán con un regidor 
étnico. Las personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme 
a sus sistemas normativos de fos pueblos y comunidades indfgenas y las 
previsiones para su designación se hará conforme al articulo 181 del 
Código Electoral para el Estado de Sonora. " 

16. Que el artículo 15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, establece que en los términos de la Constitución Local 
y demás ordenamientos relativos aplicables, los pueblos indígenas asentados 
en el Estado, tienen derecho a la libre determinación de sus distintas formas 
de organización social, económica, polilica y cultural. 

17. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constrtución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

18. Que el artículo 101 , primer y tercer pánrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constrtución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

19. Que el artículo 103, pánrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el lnstrtuto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 
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20. Que el artículo 110, fracciones 1, 111 y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del lnstrtuto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral, entre otros. 

21 . Que el artículo 111 , fracciones y¿¡ y y¿¡¡ de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, asi como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
lnstrtuto Nacional Electoral. 

22. Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constrtucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

23. Que el artículo 121, fracciones XXIII, Ly¿,11 y LXX de la LIPEES, establecen 
entre las atribuciones del Consejo General, resolver sobre las propuestas a 
regidurías étnicas y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente; 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así 
como las demás que le se~alen dicha Ley y demás disposiciones aplicables. 

24. Que el articulo 172, párrafo segundo de la LIPEES, señala que: 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados 
por un presidente o una presidenta municipal, un o una síndico y las y /os 
regidores que sean electas y electos por sufrag;o popular, directo, libre y 
secreto. En el caso de las regidurlas, se designarán también por el 
pn·ncipio de representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Las planillas de candidatas y candidatos se compondrán, para los casos 
de las sindicaturas y regidurlas, por fórmulas de propietarias o 
propietarios y suplentes, cada fórmula deberá integrarse por personas del 
mismo género. En los municipios con población indfgena habrá una o un 
regidor étnico propietario y su supfente en los mun;cipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas las etnias respectivas, si a la fónnula 
de regiduria étnica se Je designa como propietario a un hombre, fa 
suplente deberá ser mujer, sí a la fórmula de regiduría étnica se le 
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designa como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo 
género. La designación de las fórmulas de regidurias étnicas se realizará 
conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, observando el principio 
de paridad de género, conforme a las normas aplicables. ~ 

25. Que el articulo 173 de la LIPEES, establece que para efecto de dar 
cumplimiento a la designación de la regiduria étnica, se observará el 
procedimiento siguiente: 

"l. - La o el Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
lndigenas, dentro de los primeros 15 dlas del mes de enero del año de la 
jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar donde se 
encuentran asentadas las etnias locales en los municipios del estado, así 
como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desarroflo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 dias naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud para informar lo 
correspondiente; 

11.- Durante el mes de febrero del año de la jornada efectora/ y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, la o el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades étnicas 
para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, una o un 
regidor propietario y su suplente correspondiente. El nombramiento que 
realicen las autoridades étnicas de la fórmula de regiduría étnica deberán 
comunicarlo, por escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 
dfas naturales; 

111. - En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de una 
autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar la 
propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada una 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será la fórmula 
de regiduría étnica c01Tespondiente. Una vez realizada la insaculación, 
/as autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de 
conformidad respecUvo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de fas autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en fa materia, 
corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir 
sobre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V. - El Consejo General otorgará la constancia de designación de las y los 
integrantes de fa fórmula de regidurfa étnica correspondiente quince días 
después de la jornada electoral, el cual formará parle en fa integración 
total del Ayuntamiento; 
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VI. - De no presentarse la o el regidor étnico designado a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificartl de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia para 
que el o la regidora designada se presente a rendir la protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 dfas naturales después de 
instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen fas sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII. - Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere e/ presente artículo ni 
se podrá impedir a los o las regidoras étnicas designadas por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser necesario, 
el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará fa protesta 
correspondiente." 

26. Que el articulo 174 de la LIPEES, señala que el día 16 de septiembre del año 
de la elección, las personas ciudadanas que hubieren sido electas para 
integrar un ayuntamiento rendirán la protesta de ley ante el ayuntamiento 
saliente. 

27. Que el articulo 9, fracciones XIV y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
que es facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los 
procesos electorales; así como también que el Consejo General tendrá como 
atribuciones las demás que le confieran la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

28. Que en fecha once de diciembre de dos mil veinfürés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG95/2023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al 
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurías étnicas del estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-
2024, derivado del resultado de la consulta prevía, libre e informada a las 
comunidades indígenas". 

En el referido Acuerdo CG95/2023 se determinó que el mecanismo y/o 
procedimiento para garantizar la paridad de género en la designación de las 
regidurias étnicas del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, será a través de la alternancia de género para garantizar la 
paridad en las regidurlas étnicas. 
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29. 

En ese sentido, con el objeto de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos étnicos o de personas que requieran una protección necesaria, y con 
la finalidad de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute y correcto 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como 
lo son los derechos polltico-<ilectorales, se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas, según sus usos y costumbres, en los ayuntamientos 
correspondientes deberán de designar a una persona del género contrario, a 
la que quedó designada en el proceso electoral ordinario local 2020-2021 , 
como parte de la obligación que recae en todas las autoridades, dentro del 
ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar la 
igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley, asi como el derecho de la 
ciudadanía en general a poder ser votada en condiciones paritarias. 

En el caso particular, la etnia Guarijío, en el municipio de Álamos, Sonora, 
deberá designar conforme usos y costumbres, para cumplir con alternancia 
de género en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, una fórmula de 
regidurías propietaria y suplente étnicas, integrada por personas del género 
femenino. 

Por su parte, en cumplimiento al procedimiento de designación de regiduría 
étnica estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, este Instituto Estatal 
Electoral realizó las acciones siguientes: 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz 
Arvizu, solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la 
normatividad, se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, 
para estar en posibilidades de iniciar con el procedimiento de 
designación de regidurlas étnicas en el Estado. 

11. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número 
CEDIS/2024/0064 suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, 
Coordinador General de la CEDIS, mediante el cual en respuesta al 
oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 antes señalado, proporciona 
la información relativa a: 

A) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado. 

B) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios 
del estado. 

C) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del 
estado. 

D) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias 
locales en los municipios del estado. 
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E) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los 
municipios del estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en 
el articulo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurías étnicas 
en los municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el 
estado de Sonora, para la integración de los ayuntamientos en dichos 
municipios, para el periodo 2024-2027. 

En el caso particular, la CEDIS mediante el oficio referido, reconoció a 
las autoridades tradicionales de la etnia Guarijío, en los términos 
siguientes: 

V. NOMBRE DE LAS AUTORIDADES DE LAS ETNIAS LOCALES 
EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REGISTRADAS O 
RECONOCIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

No obstante que el marco normativo que da vida a esta Comisión 
no fe faculta para reconocer Autoridades Tradicionales, pues el 
reconocimiento se otorga por los mismos integrantes de un Pueblo 
Indígena, el Organismo cuenta con información sobre aquellas 
personas que ostentan un cargo tradicional, en cada uno de los 
pueblos y comunidades. 

Es importante señalar, que la dinámica cambiante de las relaciones 
humanas y formas de organizarse hacia el interior de los pueblos y 
comunidades indfgenas, además, la posibilidad de acceder a fos 
proyectos, programas, estrategias y acciones que implementan los 
tres órdenes de Gobierno a favor de los pueblos indfgenas, entre 
otros y de manera reciente "Planes de Justicia indigenas", provoca 
que la ciudadanla se promuevan como representantes tradicionales 
de un mismo pueblo o comunidad indígena, lo que implica, que se 
identifiquen "Representantes por Linaje", "Representantes 
elegidos por Asamblea" o "Representantes que se han 
Autonombrado", a los que este Organismo, atiende en sus 
demandas y aspiraciones, a través de sus programas 
institucionales: la ciudadanía que integran las Autoridades 
Tradicionales y Gobernadoras o Gobernadores, según obra en 
archivos de esta Comisión, sin omitir, que, en diversas reuniones 
sostenidas con integrantes, éstas gozan del reconocimiento de la 
comunidad derivado del trabajo que han venido desempeñando 
como representantes: 
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Pueblo Makurawe (Guarijío) 

Nombre Carao Comunidad Municinio 
Guadalupe Rodríguez Gobernador Colonia A/amos 

Enríauez Macurawe 
José Romero Enrlauez Gobernador San José A/amos 
Raúf Enrfquez Cautivo Gobernador Mesa A/amos 

Colorada 
Agustín Cautivo Gobernador Mesa A/amos 

Zazueta Colorada 
Anfceto Enrfquez Gobernador Los Jaca/es A/amos 

Macario 
Benito Armenia Clr/aco Gobernador Gua·arav Alamos 
José Carmefo &litimea Gobernador Los Estrados A/amos 

Armenia 

111. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-0370/2024, IEEyPC/PRESl-
0371/2024, IEEyPC/PRESl-0372/2024, IEEyPC/PRESl-0373/2024, 
IEEyPC/PRESl-0374/2024 e IEEyPC/PRESl-0375/2024 de fecha dos 
de febrero de dos mil veinticuatro, suscritos por el Consejero 
Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu y dirigidos a los C.C. Guadalupe 
Rodrlguez Enriquez, José Romero Enriquez, Raúl Enrlquez Cautivo, 
Agustín Cautivo Zazueta, Aniceto Enriquez Macario y Benito Armenia 
Ciriaco, Gobernadores Tradicionales de la etnia Guarijio, con 
cabeceras en Colonia Macurawe, San José, Mesa Colorada, Los 
Jacales y Guajaray, respectivamente, en el municipio de Álamos, 
Sonora, se les requirió para que a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción 11, del articulo 173 de la LIPEES, así como en 
términos del Acuerdo CG95/2023, designen de conformidad con sus 
usos y costumbres, a personas del género femenino como regidoras 
étnicas propietaria y suplente, respectivamente, para el ayuntamiento 
de Álamos, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la etnia que 
representa. En los referidos oficios, se estableció que dicho 
nombramiento deberá de comunicarlo al Instituto Estatal Electoral por 
escrito y en un plazo no mayor a 30 dlas naturales contados a partir de 
su notificación. 

En relación con lo anterior, en fechas veinticinco y veintiséis de marzo de dos 
mil veinticuatro, se recibieron en la oficialía de partes del Instituto Estatal 
Electoral, escritos suscritos por los ciudadanos José Carmelo Buttimea 
Armenia, Benito Armenia Ciriaco, Aniceto Enriquez Macario, Raúl Enriquez 
Cautivo, José Romero Enriquez y Guadalupe Rodríguez Enrlquez, quienes 
se ostentan como Gobernadores Tradicionales de Los Estrados, Guajaray, 
Los Jacales, Mesa Colorada, San José y Colonia Makurawe, en el municipio 
de Álamos, Sonora, respectivamente, mediante los cuales designaron como 
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personas regidoras étnicas propietaria y suplente, en el municipio de Álamos, 
Sonora, a las ciudadanas siguientes: 

NOMBRE OE LA PERSONA 
DESIGNADA 

Herminia Zaila Enríquez 
Teresa Macario Guereña 

CARGO 

En el oficio número CEDIS/202410064 de la CEDIS de fecha veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, se señala a los ciudadanos José Carmelo 
Buitimea Armenia, Benito Armenia Ciriaco, Aniceto Enriquez Macario, Raúl 
Enriquez Cautivo, José Romero Enriquez y Guadalupe Rodríguez Enriquez, 
como autoridades de la etnia Guarijio, por lo que, la propuesta presentada 
está realizada por las autoridades tradicionales reconocidas por la propia 
CEDIS. 

Dichos escritos se tuvieron por recibidos mediante acuerdo de trámite de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, y se instruyó a la Secretaria 
Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
lnstrtuto Estatal Electoral para que se tome en consideración al momento de 
la elaboración del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad de 
Participación Ciudadana para los efectos establecidos en el articulo 48, 
fracción YJ<V del Reglamento Interior; asi como también se hagan de 
conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, para los efectos a 
que haya lugar. 

El articulo 173, fracción 111 de la LIPEES, establece que en caso de 
presentarse más de una propuesta por existir más de una autoridad registrada 
o reconocida y con facultades para efectuar la propuesta en un mismo 
municipio, el Consejo General crtará a cada una de las autoridades étnicas 
para que, durante el mes de abril y en sesión pública, realice en su presencia 
la insaculación de quién será la fórmula de regiduria étnica correspondiente 
y que una vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en 
el mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; lo cual no es el caso, 
por lo que, procede la aprobación de la propuesta única realizada por la 
autoridad tradicional de la etnia Guarijio, para los cargos de regidurias 
propietaria y suplente étnicas, en el ayuntamiento de Álamos, Sonora. De 
igual fom,a, se advierte que no existe impedimento alguno para realizar y 
aprobar la presente designación durante el mes de abril del presente afio. 

Es importante precisar que, en términos de lo establecido en el articulo 16, 
fracción I de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora, respecto a la homogeneidad en las fórmulas, 
se determinó que si en la fórmula de regiduria étnica se designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá de ser del mismo género, y 1 
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si se designa como propietario a un hombre, la persona suplente podrá ser 
una mujer, por lo que, la fóm,ula designada para el ayuntamiento de Álamos, 
Sonora, cumple con lo dispuesto en el referido artlculo 16, fracción I de los 
Lineamientos citados. 

De igual fom,a, se tiene que la fóm,ula de ciudadanas propuestas por la etnia 
referida cumple con el género requerido mediante oficio número 
IEEyPCIPRESl-036612024 de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, y 
detem,inado en el Acuerdo CG9512023 de fecha once de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

30. Ahora bien, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG5212024 "Por el que se aprueba el 
procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los formatos del 
requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a 
ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
y en los demás casos que se considere necesario; así como el contenido de 
los convenios de colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía 
General de Justicia, así como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la 
Dirección General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando 
al Consejero Presidente para suscribirlos". 

En relación con lo anterior, se tiene que en fechas diecinueve, veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, suscribió los Convenios de Colaboración con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, respectivamente, referidos en el antecedente XI. 

Dichos Convenios se celebraron con el objeto de establecer las bases de 
colaboración, coordinación y apoyo institucional entre el Instituto Estatal 
Electoral y las autoridades antes referidas, con el fin de que desde el ámbito 
de su competencia proporcionen infom,ación ylo documentación de manera 
oportuna, para que el este organismo electoral esté en condiciones de 
verificar la veracidad del contenido de los fom,atos del requisito relativo a la 
3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que el Instituto Estatal Electoral lo considere necesario, confom,e lo 
establecido en las fracciones 111 y IV del articulo 17, la fracción IX del articulo 
33 y en la fracción IV del articulo 132 de la Constitución Local. 

En dichos tém,inos, con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, el Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
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Electoral, mediante oficios números IEEyPCIPRESl-1092/2024, 
IEEyPCIPRESl-109312024, IEEyPCIPRESl-109412024 e IEEyPCIPRESl-
109512024, remitió al Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de 
Justicia del Estado de Sonora, Dr. Vladimir Gómez Anduro, Magistrado 
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, al Mtro. José Santiago 
Encinas Velarde, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora y a la Lic. Marian Martinez Rodríguez, 
Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, respectivamente, el listado 
de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en el estado 
de Sonora, como regidurias étnicas propietarias y suplentes, en los distintos 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales. 

Al respecto, con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
04IDAE/041142312024 suscrito por la C. Marian Martinez Rodríguez, 
Directora General del Registro Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual 
infom,a que de la búsqueda realizada en sus bases de datos se advierte que 
no se localizó registro de persona deudora alimentario morosa de las 
personas que se enlistan en el oficio remitido por este Instituto Estatal 
Electoral. 

De igual manera, con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 76712024 
suscrito por el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual infom,a que 
no se encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto 
sanción relacionada con los supuestos del fom,ato de requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del artlculo 
132 de la Constitución Local, respecto a las personas enlistadas en el oficio 
número IEEyPCIPRESl-109412024. 

Asimismo, con fecha once de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
DGSPl325612024 suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, 
Directora General de Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, mediante el cual remite la infom,ación solicltada por este 
Instituto Estatal Electoral en el oficio número IEEyPC/PRESl-1092/2024. 

En ese sentido, con fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-
145/2024 suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario 
General por Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
mediante el cual informa que una vez analizados los archivos de dicho 
Tribunal, no se encontró registro alguno de las personas enlistadas en el 
fom,ato enviado por este Instituto Estatal Electoral. 
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De los referidos oficios de respuestas emitidos por las autoridades antes 
señaladas, se advierte que las personas designadas por por los ciudadanos 
José Cannelo Buitimea Armenta, Benito Annenta Ciriaco, Aniceto Enríquez 
Macario, Raúl Enríquez Cautivo, José Romero Enriquez y Guadalupe 
Rodríguez Enríquez, quienes se ostentan como Gobernadores Tradicionales 
de Los Estrados, Guajaray, Los Jacales, Mesa Colorada, San José y Colonia 
Makurawe, en el municipio de Alamas, Sonora, respectivamente, a los cargos 
de regidurias étnicas propietaria y suplente, en el municipio de Alamas, 
Sonora, no se encuentran en el supuesto establecido en el articulo 132, 
fracción IV de la Constitución Local. 

31. Por otra parte, se tiene que en fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el 
Capitulo V y el artículo 22 de los Lineamientos que establecen /os criterios de 
paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

En dichos ténninos, confonne a lo establecido en el articulo 22 de los 
Lineamientos de paridad, con la finalidad de detectar posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, asi como garantizar 
a las mujeres que sus derechos político-electorales se ejerzan libres de 
violencia, en los supuestos en que se presenten renuncias de candidaturas a 
cargos de regidoras étnicas propietarias y suplentes, se procederá de 
confonnidad con lo establecido en el artículo 41 Lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual fonna, con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa 
operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido 
por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.". 

En ese sentido, se instruye al ntular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
remita a las ciudadanas Herminia Zaila Enriquez y Teresa Macario Guereña, 
regidoras étnicas propietaria y suplente, en el ayuntamiento de Alamas, 
Sonora, respectivamente, designadas por la etnia Guarijío y aprobadas 
mediante el presente Acuerdo, el fonnato de consentimiento para pertenecer 
a la Red de Mujeres Electas aprobado mediante el citado Acuerdo 
CG53/2024, para que en caso de que dichas ciudadanas deseen adherirse a 
la referida Red, suscriban el respectivo fonnato y lo hagan del conocimiento 
de este Instituto Estatal Electoral. 

32. Ahora bien, es importante precisar que, con fecha doce de marzo de dos mil 
veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, 

Página 20 de 24 

~ 

~ 

Q 

¼ 
~ 
y 

escrito suscrito por el ciudadano Aniceto Valenzuela Moroyoqui, quien se 
ostenta como El Yoreme Ya A-LIT-EL Jefe Yoreme, Autoridad del Gobierno 
Tradicional de los Yoremes Mayos de las Comunidades de los ocho pueblos 
jurisdicción del Territorio, mediante el cual designan a los ciudadanos 
Guadalupe Vásquez Nieblas y Jazmín Guadalupe Duarte Vázquez, como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, en el municipio de 
Alamas, Sonora. 

En relación con lo anterior, se tiene que del oficio CEDIS/2024/0064 de la 
CEDIS de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se advierte que el 
ciudadano Aniceto Valenzuela Moroyoqui, quien se ostenta como El Yoreme 
Ya A-LIT-EL Jefe Yoreme, Autoridad del Gobierno Tradicional de los Yoremes 
Mayos de las Comunidades de los ocho pueblos jurisdicción del Territorio y 
Ria Mayo de Sonora, no es reconocido por la CEDIS como autoridad para 
designar regidurías étnicas en el municipio de Álamos, Sonora, 
señalándose confonne al oficio referido que los ciudadanos José Cannelo 
Buitimea Annenta, Benito Annenta Ciriaco, Aniceto Enríquez Macario, Raúl 
Enriquez Cautivo, José Romero Enríquez y Guadalupe Rodríguez Enrlquez, 
son las autoridades de la etnia Guarijlo, facultadas para designar regidurías 
étnicas en el municipio de Alamas, Sonora. 

En ese sentido, resulta improcedente la petición del ciudadano antes 
señalado quien designa regidurías étnicas en el municipio de Álamos, Sonora, 
toda vez que confonne al oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS, las 
únicas autoridades tradicionales de la etnia Guarijío, facultadas para designar 
regidurias étnicas en el municipio de Alamas, Sonora, son los e.e. José 
Cannelo Buitimea Annenta, Benito Armenta Ciriaco, Aniceto Enríquez 
Macario, Raúl Enríquez Cautivo, José Romero Enríquez y Guadalupe 
Rodríguez Enríquez. 

33. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
designación y el otorgamiento de constancias a las ciudadanas Henninia Zaila 
Enriquez y Teresa Macario Guereña como regidoras étnicas propietaria y 
suplente, respectivamente, propuestas, por la etnia Guarijío, para integrar el 
H. Ayuntamiento de Aramos, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

34. Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en los articulas 1, 2, 41, 
Base V, párrafo primero, Apartados A y C, numerales 1 O y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la 
LGIPE; 1, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 25, 26 
y 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 14 y 
15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de 
Sonora; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, 
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fracciones 1, 111 y VII, 111, fracciones XV y XVI, 114, 121, fracciones XXIII, LXVI 
y LXX, 172, párrafo segundo y 173 de la LIPEES; así como el articulo 9, 
fracción XXIV del Reglamento Interior, este Consejo General emrte el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la designación de las ciudadanas Herminia Zaila 
Enriquez y Teresa Macario Guereña, como regidoras étnicas propietaria y 
suplente, respectivamente, propuestos por la etnia Guarijio, para integrar el 
H. ayuntamiento de Álamos, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Las constancias de designación correspondientes a las 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, que se tienen por 
designadas por las autoridades indlgenas conforme a lo aprobado en el 
presente Acuerdo, deberán emitirse por parte del Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral y otorgarse quince (15) dlas después de la Jornada 
Electoral, en términos del articulo 173, fracción V de la LIPEES. 

Una vez entregadas las constancias de designación, se deberá notificar el 
presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Álamos, Sonora, para efectos de 
que las personas designadas rindan la protesta constitucional y asuman el 
cargo respectivo, en los términos señalados por el artículo 174 de la LIPEES. 

Asimismo, se acuerda requerir al H. Ayuntamiento de Álamos, Sonora, para 
que, en un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que se rinda la 
protesta constitucional, notifiquen a este Instituto Estatal Electoral del 
cumplimiento que se dé al presente Acuerdo; lo anterior, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO. - Se declara improcedente la petición del ciudadano Aniceto 
Valenzuela Moroyoqui, quien se ostenta como El Yoreme Ya A-UT-EL Jefe 
Yoreme, Autoridad del Gobierno Tradicional de los Yoremes Mayos de las 
Comunidades de los ocho pueblos jurisdicción del Territorio y Río Mayo de 
Sonora, quien designa regidurias étnicas en el municipio de Álamos, Sonora, 
toda vez que conforme al oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS, las 
únicas autoridades tradicionales de la etnia Guarijío, facultadas para designar 
regidurlas étnicas en el municipio de Álamos, Sonora, son los e.e. José 
Carmelo Buitimea Armenia, Benrto Armenia Ciriaco, Aniceto Enrlquez 
Macario, Raúl Enríquez Cautivo, José Romero Enriquez y Guadalupe 
Rodríguez Enríquez, en los términos precisados en el considerando 32 del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
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notifique personalmente el presente Acuerdo al ciudadano Aniceto 
Valenzuela Moroyoqui, quien se ostenta como El Yoreme Ya A-UT-EL Jefe 
Yoreme, Autoridad del Gobierno Tradicional de los Yoremes Mayos de las 
Comunidades de los ocho pueblos jurisdicción del Territorio y Rio Mayo de 
Sonora, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO. - En términos de lo establecido en el articulo 44 de los Lineamientos 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se instruye al Trtular de 
la Secretaria Ejecutiva para que, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las personas designadas mediante el 
presente Acuerdo, como regidurías propietaria y suplente étnicas en el H. 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora. 

SEXTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Unidad de notificaciones del lnstrtuto Estatal Electoral, se notifique 
personalmente el presente Acuerdo a las autoridades de la etnia Guarijío, 
para los efectos a que haya lugar, asl como para que remita el formato de 
consentimiento para pertenecer a la Red de Mujeres Electas aprobado 
mediante el citado Acuerdo CG53/2024, para que en caso de que las 
ciudadanas designadas como regidoras étnicas propietaria y suplente, para 
el H. Ayuntamiento de Álamos, Sonora, respectivamente, deseen adherirse a 
la referida Red, suscriban el respectivo formato y lo hagan del conocimiento 
de este Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. · Se instruye al Trtular de la Secretaría Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo a los ciudadanos José Carmelo 
Buitimea Armenia, Benito Armenia Ciriaco, Aniceto Enríquez Macario, Raúl 
Enriquez Cautivo, José Romero Enrlquez y Guadalupe Rodríguez Enriquez, 
quienes se ostentan como Gobernadores Tradicionales de Los Estrados, 
Guajaray, Los Jacales, Mesa Colorada, San José y Colonia Makurawe, en el 
municipio de Álamos, Sonora, respectivamente, para los efectos a que haya 
lugar. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que a través 
de la Dirección del Secretariado de este lnsfüuto Estatal Electoral, lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. -Se instruye al Tltular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
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articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO.- Se instruye al Hular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el lnsfüuto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Asl, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.-

Miro.~~ ~:]A~ zu 
Consejero Presidente 

~~'aldivia 

~ (eo\io. ~rf\¡;lvo.. IV\· 
Mtra. Ana Cecilia Grijal)i'a Moreno 

Consejera Electoral 

Miro. Francisco Arturo Kltazawa Tostado 
Consejero Electoral 

t 
Lic. Hugo Urblna Báez 

Secretario Ejecutivo 

,s 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG140/2024 denominado ·POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN 
Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ffNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUAR/J(O, PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE 
QUIRIEGO, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024~, 
aprobado por el ConsejO General de este Of93nisroo electoral en sesiOn extraordinaria celebrada el día 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
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ACUERDO CG141/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE ÉTNICAS PROPUESTAS POR LA ETNIA TOHONO O'OTHAM, 
PARA INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO DE ALTAR, SONORA, DERIVADO 
DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

CEDIS 

Consejo General 

Consfüución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha quince de julio de dos mil diecinueve, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió resolución en el 
expediente número SUP-REC-395/201 9, en la cual se señaló que la 
comunidad Tahona O'odham en dos mil diecinueve crearon un Consejo 
Supremo, el cual está integrado por las autoridades tradicionales también 
llamados gobernadores de cada uno de los asentamientos dentro del estado 
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de Sonora quienes están investidos por la facultad para la toma de decisiones 
y para formar parte del Consejo Supremo O'odham. 

11. Con fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG31712021 "Por al qua en atención a la resolución emitida 
por el Tribunal Estatal Electoral da Sonora, dentro del expediente identificado 
bajo clave JDC-TP-106/2021 y acumulados, se aprueba la designación y el 
otorgamiento de constancias de regidurlas étnicas, a personas propietarias y 
suplentes propuestas por las autoridades indígenas que conforman el 
Consejo Supremo de los Tohono o·otham, para integrar los ayuntamientos 
de Altar, Caborca y Puerto Peñasco, Sonora". 

111. Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió resolución en el 
expediente número SUP-REC-1738/2021, en la cual se señaló que ante la 
multiplicidad de propuestas de regidurias étnicas y en caso de existir alguna 
duda por parte de las autoridades electorales, es al Consejo Supremo de los 
Tohono O'otham, al que debe preguntársele, ya que ellos son quienes deben 
llevar un control de cuando una autoridad termina su encargo, ya sea por 
fallecimiento o alguna otra razón. 

IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

V. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, as/ como da las y los 
integrantes de tos Ayuntamientos del estado de Sonora". 

VI. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintrtrés, el Consejo General emrtió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba ta propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para al proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las 
y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

VII. Con fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG7312023 "Por el que se aprueba el protocolo para al proceso 
da consulta prevía, libre a informada a las personas indígenas, pueblos y 
comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 
género en las regidurlas étnicas da los ayuntamientos da los municipios con 
asentam;entos étnicos en el estado de Sonora, así como sus anexosn. 

Página 2 de 26 

VIII. Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9512023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al mecanismo para 
garantizar la paridad da género en la designación da ragidurías étnicas del 
estado da Sonora en el proceso electoral local 2023-2024, derivado del 
resultado de la consulta previa, libre a informada a las comunidades 
indígenas". 

IX. Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-0004/2024 de fecha cuatro de enero 
de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la normatividad, 
se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, para estar en 
posibilidades de iniciar con el procedimiento de designación de regidurias 
étnicas en el estado. 

X. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número CED1Sl2024I0064 
suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, Coordinador General de la CEDIS, 
mediante el cual en respuesta al oficio número IEEyPCIPRESl-000412024 
antes señalado, proporciona la información relativa a: 

a) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias locales en los 
municipios del estado. 

b) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios del 
estado. 

c) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del estado. 
d) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias locales 

en los municipios del estado. 
e) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los municipios del 

estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurlas étnicas en los 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de Sonora, 
para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, para el periodo 
2024-2027. 

XI. Mediante oficios números IEEyPCIPRESl-031912024, IEEyPCIPRESl-
032012024 e IEEyPC/PRESl-32112024 de fecha dos de febrero de dos mil 
veinticuatro, suscrrtos por el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu y 
dirigidos a la C. Rosita Esteban Reyna, Gobernadora Tradicional de la etnia 
Tohono O'Otham, con cabecera en El Cumarito, del municipio de Altar, 
Sonora, y a los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz, Gobernador 
Tradicional de la etnia Tohono O'otham, con cabecera en El Cubabi, del 
municipio de Altar, Sonora, y Ramón Valenzuela García, Gobernador 
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Tradicional de la etnia Tahona O'Otham, con cabecera en El Bajío, del 
municipio de Altar, Sonora, respectivamente, se les requirió para que a fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en la fracción 11, del articulo 173 de la 
LIPEES, así como en términos del Acuerdo CG95/2023, designen de 
conformidad con sus usos y costumbres, a personas del género masculino 
como regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para el 
ayuntamiento de Altar, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la etnia 
que representa. En el referido oficio, se estableció que dicho nombramiento 
deberá comunicar1o al Instituto Estatal Electoral por escrito y en un plazo no 
mayor a 30 días naturales contados a partir de su notificación. 

XII. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el ciudadano Rafael 
García Valenzuela, quien se ostenta como Gobernador Vitalicio Tohono 
O'odham, mediante el cual designa a los ciudadanos Rafael Sotelo Rodríguez 
y Rafael Alonso García Valencia, como regidores étnicos propietario y 
suplente, respectivamente, en el municipio de Altar, Sonora. 

XIII. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar fa 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 
contra fa violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, fa Fiscalía General de Justicia, 
así como fa Secretaria de Gobierno, en conjunto con fa Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

XIV. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba fa incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de fa 
Red de Candidatas y fa Red de Mujeres Electas, promovido por fa Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Efectora/es, A.C.". 

XV. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del lnstrtuto Estatal Electoral escrito suscrito por la ciudadana Rosita 
Esteban Reyna, quien se ostenta como Gobernadora Tradicional de "El 
Cumarito" e integrante del Consejo Supremo de los Tohono O'otham en 
México, mediante el cual designa a los ciudadanos José Luis Oros Valenzuela 
y Silvestre Valenzuela Cruz, como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, en el municipio de Altar, Sonora. 
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XVI. Mediante acuerdo de trámite de fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por recibido el escrito referido en el antecedente XV y se instruyó a la 
Secretaria Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en consideración al 
momento de la elaboración del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad 
de Participación Ciudadana para los efectos establecidos en el articulo 48, 
fracción XXV del Reglamento Interior; asl como también se haga de 
conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, para los efectos a 
que haya lugar. 

XVII. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el Capítulo V y el artículo 22 
de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

XVIII. Con fechas diecinueve, veintidós y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz Arvizu, suscribió los 
Convenios de Colaboración con la Fiscalla General de Justicia del Estado de 
Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
respectivamente, referidos en el antecedente XIII. 

XIX. Con fecha seis de abril de dos mil veinticuatro, el Miro. Nery Ruiz Arvizu, en 
su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, mediante 
oficios números IEEyPC/PRESl-1062/2024, IEEyPC/PRESl-1063/2024, 
IEEyPC/PRESl-1064/2024 e IEEyPC/PRESl-1065/2024, remitió al Lic. 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora, al Dr. Vladimir Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, al Miro. José Santiago Encinas Velarde, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora y a la Lic. Manan Martlnez Rodríguez, Directora del Registro Civil del 
Estado de Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas 
por las diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurlas 
propietarias y suplentes étnicas, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

XX. Con fecha seis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-13712024 
suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario General por 
Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, mediante el cual 
informa que una vez analizados los archivos de dicho Tribunal, no se encontró 
registro alguno de las personas enlistadas en el formato enviado por este 
Instituto Estatal Electoral. 
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XXI. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número DGSP/3164/2024 suscrito 
por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, Directora General de Servicios 
Periciales de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, mediante el 
cual remite la infonnación solicltada por este Instituto Estatal Electoral en el 
oficio número IEEyPC/PRESl-1062/2024. 

XXII. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la ciudadana Zoraya 
Maria Guardado Salgado, quien se ostenta como Gobernadora del Consejo 
Tradicional Territorio Pápago-Tohono O'odham, Sonora, mediante el cual 
designa al ciudadano Francisco Antonio Mendez Valenzuela, como regidor 
étnico propietario y a la ciudadana Alma Delia Mendaz Valenzuela, como 
regidora étnica suplente, en el municipio de Altar, Sonora. 

XXIII. Con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 979/2024 suscrito por el 
Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual infonna que no se 
encontró registro de resolución finne en la que se hubiese impuesto sanción 
relacionada con los supuestos del fonnato de requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género, en atención a la fracción IV, del articulo 132 de 
la Constitución Local. 

XXIV. Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 04/DAE/04/1421/2024 
suscrito por la C. Manan Martinez Rodríguez, Directora General del Registro 
Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual infonna que de la búsqueda 
realizada en sus bases de datos se advierte que no se localizó registro de 
persona deudora alimentario morosa de las personas que se enlistan en el 
oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

XXV. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por los ciudadanos 
Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela García, quienes se ostentan 
como Gobernador Tradicional de la comunidad de "Cubabi" y Gobernador 
Tradicional de la comunidad de "El Bajío", mediante el cual manifiestan que 
respaldan la designación de los ciudadanos José Luis Oros Valenzuela y 
Silvestre Valenzuela Cruz, como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, en el municipio de Altar, Sonora. 

XXVI. Mediante acuerdo de trámite de fecha dieciocho de abril de dos mil 
veinticuatro, se tuvo por recibido el escrito referido en el antecedente X'JW y 
se instruyó a la Secretaria Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en 
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consideración al momento de la elaboración del proyecto de acuerdo 
respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana para los efectos 
establecidos en el articulo 48, fracción XXV del Reglamento Interior; asi como 
también se haga de conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, 
para los efectos a que haya lugar. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la designación y el 
otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y 
suplente propuestas por la etnia Tohono O'otham, para integrar el H. 
Ayuntamiento de Altar, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 
2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 , Base V, párrafo 
primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, 
incisos b)y c). numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111, 
fracciones -y:.; y XVI, 114, 121, fracciones XXIII, LXVI y LXX y 173 de la 
LIPEES; así como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 de la Constitución Federal, señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece. 

3. 

Por su parte, en el párrafo tercero de dicha disposición normativa, se 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la propia ley. 

Que el articulo 2 de la Constitución Federal, se establece que el derecho de 
los pueblos indígenas a la libre detenninación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
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4. 

5. 

6. 

7. 

Por su parte, el Apartado A de dicha disposición normativa, establece que la 
Constitución Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

Que el articulo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11, señalan 
que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al lnsfüuto Nacional Electoral y las que determine la ley respectiva. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
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8. 

9. 

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer las demás funciones 
que determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Constitución Local, 
con relación a las etnias de la entidad, lo siguiente: 

El Estado de Sonora tiene una composición pluriculturaf sustentada 
originalmente en las pueblos indígenas, que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el te"itorio actual del Estado al 
momento de iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indlgenas a la libre determinación y, en consecuencia, a fa 
autonomfa, asegurando la unidad estatal, para: 

8). - Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales que se 
establecen en la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 
respetando las garantfas individua/es, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá /os casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a /as autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberanía del Estado. 

G).- Elegir, en los municipios con población indlgena, representantes ante 
los ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley." 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento 
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11. 

12. 

y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal 
por parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos 
de la Constitución Federal. 

Que el articulo 132 de la Constitución Local, establece que para ser 
presidente o presidenta municipal, sindica o sindico, regidora o regidor de un 
Ayuntamiento, se requiere: 

"/. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. - Ser vecina del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 
111.- No estar en setvicio activo en e/ Ejércffo, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendida en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas 
antes de la elección; 
IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 
V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dlas antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

Que el articulo 25 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que establezca fa presente Ley, 
quienes serán designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de mayorfa relativa y, en el caso 
de los Regidores, habrá también de representación proporcional y en los 
municipios donde se encuentren asentados pueblos indfgenas, habrá un 
Regidor l=tnico, de conformidad con fo que establezca esta Ley y la 
Legislación Electoral del Estado. Por cada Síndico y Regidor propietario, 
será elegido un suplente, conforme lo previsto por la ley de la materia". 
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13. Que el articulo 26 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

14. 

15. 

16. 

17. 

"Para ser miembro del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos 
establecidos por el articulo 132 de la Constitución Política Local y los 
correspondientes de la Legislación Electoral para el Estado." 

Que el articulo 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal señala que: 

"La asignación de Regidores por el principio de representación 
proporcional y el Regidor l=tnico, se hará de acuerdo con fo que se 
establezca en la ley de la materia." 

Que el articulo 14 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, señala que: 

"Los Municipios con asentamientos indlgenas contarán con un regidor 
étnico. Las personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme 
a sus sistemas normativos de /os pueblos y comunidades indfgenas y /as 
previsiones para su designación se hará conforme al articulo 181 del 
Código Electoral para el Estado de Sonora.• 

Que el articulo 15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, establece que en los términos de la Constitución Local 
y demás ordenamientos relativos aplicables, los pueblos indígenas asentados 
en el Estado, tienen derecho a la libre determinación de sus distintas formas 
de organización social, económica, política y cultural. 

Que el articulo 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Comunidades lndlgenas de Sonora, estipula que la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la 
Secretaria de Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene 
por objeto la observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
y la cultura indígenas en el Estado, establecidos por el orden jurídico 
mexicano. Asimismo, la Comisión tiene JX)r objeto identificar, elaborar, 
diseñar, orientar, coordinar, promover, apoyar, concertar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas para el desarrollo integral sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Sonora, para lo que tendrá las siguientes funciones: 

"l.- Establecer una Interlocución directa con /os pueblos y comunidades 
índfgenas para la atención de forma integral de sus demandas y 
problemática; 
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X.- Promover el derecho de los pueblos indigenas a estar representados 
en el Congreso Local y en los ayuntamientos con población indlgena, 
en términos de las disposiciones legales aplicables;" 

18. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

19. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

20. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 

21 , Que el artículo 110, fracciones 1, 111 y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asi como garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito politice y electoral, entre otros. 
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22. Que el articulo 111 , fracciones XV y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral. 

23. Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

24. Que el artículo 121 , fracciones XXIII, LXVI y LXX de la LIPEES, establecen 
entre las atribuciones del Consejo General, resolver sobre las propuestas a 
regidurías étnicas y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente; 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así 
como las demás que le señalen dicha Ley y demás disposiciones aplicables. 

25. Que el artículo 172, párrafo segundo de la LIPEES, señala que: 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados 
por un presidente o una presidenta municipal, un o una síndico y las y los 
regidores que sean electas y electos por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. En el caso de las regidurlas, se designarán también por el 
principio de representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Las planillas de candidatas y candidatos se compondrán, para los casos 
de /as sindicaturas y regidurlas, por fórmulas de propietarias o 
propietarios y suplentes, cada fórmula deberá integrarse por personas del 
mismo género. En los municipios con población indígena habrá una o un 
regidor étnico propietario y su suplente en los municipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas /as etnias respectivas, si a la fórmula 
de regiduria étnica se /e designa como propietario a un hombre, la 
suplente deberá ser mujer, si a la fórmula de regiduria étnica se le 
designa como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo 
género. La designación de las fórmulas de regidurfas étnicas se realizará 
conforme a fas usos y costumbres de dicha etnia, observando el principio 
de paridad de género, conforme a las normas aplicables." 
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26. Que el articulo 173 de la LIPEES, establece que para efecto de dar 
cumplimiento a la designación de la regiduria étnica, se observará el 
procedimiento siguiente: 

"l.- La o el Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de /os Pueblos y Comunidades 
/ndlgenas, dentro de los primeros 15 dfas del mes de enero del año de la 
jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar donde se 
encuentran asentadas las etnias focales en los municipios del estado, así 
como el te"ítorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, anta ef/a registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desarroflo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, tendrá un plaza no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud para informar lo 
correspondiente; 

11.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con fa información señalada en la fracción anterior, fa o el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades étnicas 
para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, una o un 
regidor propietario y su suplente correspondiente. El nombramiento que 
realicen las autoridades étnicas de fa fórmula de regiduría étnica deberán 
comunicarlo, por escrito, al /nsUtuto Estatal, en un plazo no mayor a 30 
días naturales; 

//f. - En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de una 
autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar la 
propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada una 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será fa fórmula 
de regiduría étnica correspondiente. Una vez realizada la insaculación, 
las autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de 
conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la materia, 
corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir 
sobre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V. - El Consejo General otorgará la constancia de designación de las y los 
integrantes de la fórmula de regidur/a étnica co"espondiente quince días 
después de la jornada electoral, el cual formará parte en la integración 
total del Ayuntamiento; 

VI.- De no presentarse la o el regidor étnico designado a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a /as autoridades de la etnia para 
que el o la regidora designada se presente a rendir la protesta 
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constitucional, en un término no mayor de 30 días naturales después de 
instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen /as sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII. - Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de reaHzar la designación a que se refiere el presente articulo ni 
se podrá impedir a los o /as regidoras étnicas designadas por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para /o cual, de ser necesario, 
el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará la protesta 
correspondiente." 

27. Que el articulo 174 de la LIPEES, señala que el día 16 de septiembre del año 
de la elección, las personas ciudadanas que hubieren sido electas para 
integrar un ayuntamiento rendirán la protesta de ley ante el ayuntamiento 
saliente. 

28. Que el articulo 9, fracciones XIV y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
que es facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los 
procesos electorales; asl como también que el Consejo General tendrá como 
atribuciones las demás que le confieran la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

29. Que en fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG9512023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al 
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurias étnicas del estado de Sonora en el proceso electoral focal 2023-
2024, derivado del resultado de la consulta previa, libre e informada a /as 
comunidades indígenas". 

En el referido Acuerdo CG9512023 se determinó que el mecanismo ylo 
procedimiento para garantizar la paridad de género en la designación de las 
regidurias étnicas del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, será a través de la alternancia de género para garantizar la 
paridad en las regidurias étnicas. 

En ese sentido, con el objeto de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos étnicos o de personas que requieran una protección necesaria, y con 
la finalidad de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute y correcto 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como 
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30. 

lo son los derechos político-<llectorales, se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas, según sus usos y costumbres, en los ayuntamientos 
correspondientes deberán de designar a una persona del género contrario, a 
la que quedó designada en el proceso electoral ordinario local 2020-2021, 
como parte de la obligación que recae en todas las autoridades, dentro del 
ámbrto de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar la 
igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley, asi como el derecho de la 
ciudadanía en general a poder ser votada en condiciones paritarias. 

En el caso particular, la etnia Tahona O'otham en el municipio de Altar, 
Sonora, deberá designar conforme usos y costumbres, para cumplir con 
alternancia de género en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, una 
fórmula de regidurias étnicas propietaria y suplente, integrada por personas 
del género masculino. 

Por su parte, en cumplimiento al procedimiento de designación de regiduria 
étnica estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, este Instituto Estatal 
Electoral realizó las acciones siguientes: 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz 
Arvizu, solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la 
normatividad, se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, 
para estar en posibilidades de iniciar con el procedimiento de 
designación de regidurias étnicas en el Estado. 

11. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número 
CEDIS/2024/0064 suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, 
Coordinador General de la CEDIS, mediante el cual en respuesta al 
oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 antes señalado, proporciona 
la información relativa a: 

A) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado. 

B) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios 
del estado. 

C) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del 
estado. 

D) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias 
locales en los municipios del estado. 

E) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los 
municipios del estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 
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Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en 
el articulo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurias étnicas 
en los municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el 
estado de Sonora, para la integración de los ayuntamientos en dichos 
municipios, para el periodo 2024-2027. 

En el caso particular, la CEDIS mediante el oficio referido, reconoció a 
las autoridades tradicionales de la etnia Tahona O'otham, en los 
términos siguientes: 

V. NOMBRE DE LAS AUTORIDADES DE LAS ETNIAS LOCALES 
EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REGISTRADAS O 
RECONOCIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

No obstante que el marco normativo que da vida a esta Comisión 
no le faculta para reconocer Autoridades Tradicionales, pues el 
reconocimiento se otorga por los mismos integrantes de un Pueblo 
fndigena, el Organismo cuenta con información sobre aquellas 
personas que ostentan un cargo tradicional, en cada uno de los 
pueblos y comunidades. 

Es importante señalar, que la dinámica cambiante de las relaciones 
humanas y formas de organizarse hacia el interior de los pueblos y 
comunidades indfgenas, además, la posibilidad de acceder a los 
proyectos, programas, estrategias y acciones que implementan los 
tres órdenes de Gobierno a favor de los pueblos indigenas, entre 
otros y de manera reciente up/anes de Justicia indígenas~ provoca 
que la ciudadanía se promuevan como representantes tradicionales 
de un mismo pueblo o comunidad indígena, lo que implica, que se 
identifiquen "Representantes por Linaje", "Representantes 
elegidos por Asamblea" o "Representantes que se han 
Autonombrado", a los que este Organismo, atiende en sus 
demandas y aspiraciones, a través de sus programas 
institucionales: la ciudadanía que integran las Autoridades 
Tradicionales y Gobernadoras o Gobernadores, según obra en 
archivos de esta Comisión, sin omitir, que, en diversas reuniones 
sostenidas con integrantes, éstas gozan del reconocimiento de la 
comunidad derivado del trabajo que han venido desempeñando 
como representantes: 

Pueblo Tohono O'otham (Pápago) 

Nombre Cargo I Pueblo I Municipio 
Rosita Esteban Reyna Gobernadora I El Cumarito I Altar 
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Silvestre Valenzuela Cruz I Gobernador I El Cubabi Altar 
Ramón Valenzuela García I Gobernador I El Bailo Aftar 

111. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-0319/2024, IEEyPCIPRESl-
0320/2024 e IEEyPC/PRESl-321/2024 de fecha dos de febrero de dos 
mil veinticuatro, suscritos por el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu y dirigidos a la C. Rosita Esteban Reyna, Gobernadora 
Tradicional de la etnia Tohono O'Otham, con cabecera en El Cumarilo, 
del municipio de Altar, Sonora, y a los ciudadanos Silvestre Valenzuela 
Cruz, Gobernador Tradicional de la etnia Tohono O'otham, con 
cabecera en El Cubabi, del municipio de Altar, Sonora, y Ramón 
Valenzuela García, Gobernador Tradicional de la etnia Tohono 
O'Otham, con cabecera en El Bajío, del municipio de Altar, Sonora, 
respectivamente, se les requirió para que a fin de dar cumplimiento a 
lo ordenado en la fracción 11, del articulo 173 de la LIPEES, así como 
en términos del Acuerdo CG95/2023, designen de conformidad con 
sus usos y costumbres, a personas del género masculino como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para el 
ayuntamiento de Altar, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada 
la etnia que representa. En el referido oficio, se estableció que dicho 
nombramiento deberá comunicarlo al Instituto Estatal Electoral por 
escrito y en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de 
su notificación. 

En relación con lo anterior, en fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, 
se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por la ciudadana Rosita Esteban Reyna, quien se ostenta como Gobernadora 
Tradicional de "El Cumarito" e integrante del Consejo Supremo de los Tohono 
O'otham en México, mediante el cual designa como regidores étnicos 
propietario y suplente, respectivamente, en el municipio de Altar, Sonora. 

Asimismo, con fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por los 
ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela García, quienes 
se ostentan como Gobernador Tradicional de la comunidad de "Cubabi" y 
Gobernador Tradicional de la comunidad de "El Bajio", mediante el cual 
manifiestan que respaldan la designación de regidores étnicos propietario y 
suplente, en el municipio de Altar, Sonora, a que se refiere el párrafo anterior, 
quedando designados los ciudadanos siguientes: 

NOMBRE DE LA PERSONA 
DESIGNADA 

José Luis Oros Valenzuela 
Silvestre Valenzuela Cruz 

CARGO 
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En el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS de fecha veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, se señala a la ciudadana Rosita Esteban Reyna 
y a los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela Garcla, 
como autoridades de la etnia Tohono O'otham, por lo que, la propuesta 
presentada está realizada por las autoridades tradicionales reconocidas por 
la propia CEDIS. 

Dichos escritos se tuvieron por recibidos mediante acuerdos de trámite de 
fechas doce de marzo y dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, y se 
instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en 
consideración al momento de la elaboración del proyecto de acuerdo 
respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana para los efectos 
establecidos en el articulo 48, fracción XXV del Reglamento Interior, así como 
también se haga de conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, 
para los efectos a que haya lugar. 

El artículo 173, fracción 111 de la LIPEES, establece que en caso de 
presentarse más de una propuesta por existir más de una autoridad registrada 
o reconocida y con facultades para efectuar la propuesta en un mismo 
municipio, el Consejo General citará a cada una de las autoridades étnicas 
para que, durante el mes de abril y en sesión pública, realice en su presencia 
la insaculación de quién será la fórmula de regiduria étnica correspondiente 
y que una vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en 
el mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; lo cual no es el caso, 
por lo que, procede la aprobación de la propuesta única realizada por la 
autoridad tradicional de la etnia Tohono O'otham, para los cargos de 
regidurias étnicas propietaria y suplente, en el ayuntamiento de Altar, Sonora. 
De igual forma, se advierte que no existe impedimento alguno para realizar y 
aprobar la presente designación durante el mes de abril del presente año. 

Es importante precisar que, en términos de lo establecido en el artículo 16, 
fracción I de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora, respecto a la homogeneidad en las fórmulas, 
se determinó que si en la fórmula de regiduría étnica se designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá de ser del mismo género, y si se 
designa como propietario a un hombre, la persona suplente podrá ser un 
hombre o una mujer, por lo que, la fórmula designada para el ayuntamiento 
de Altar, Sonora, cumple con lo dispuesto en el referido articulo 16, fracción 1 
de los Lineamientos citados. 

De igual forma, se tiene que la fórmula propuesta por la etnia referida cumple 
con el género requerido mediante oficios números IEEyPC/PRESl-
0319/2024, IEEyPCIPRESl-0320/2024 e IEEyPC/PRESl-321/2024 de fecha 
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31. 

dos de febrero de dos mil veinticuatro, y determinado en el Acuerdo 
CG9512023 de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés. 

Ahora bien, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG5212024 "Por el que se aprueba el 
procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los formatos del 
requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a 
ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
y en los demás casos que se considere necesario; así como e/ contenido de 
los convenios de colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía 
General de Justicia, así como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la 
Dirección General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando 
al Consejero Presidente para suscribirlos". 

En relación con lo anterior, se tiene que en fechas diecinueve, veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, suscribió los Convenios de Colaboración con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, respectivamente, referidos en el antecedente 
XIII. 

Dichos Convenios se celebraron con el objeto de establecer las bases de 
colaboración, coordinación y apoyo institucional entre el Instituto Estatal 
Electoral y las autoridades antes referidas, con el fin de que desde el ámbito 
de su competencia proporcionen información y/o documentación de manera 
oportuna, para que el este organismo electoral esté en condiciones de 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 
3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que el Instituto Estatal Electoral lo considere necesario, conforme lo 
establecido en las fracciones 111 y IV del articulo 17, la fracción IX del articulo 
33 y en la fracción IV del articulo 132 de la Constitución Local. 

En dichos términos, con fecha seis de abril de dos mil veinticuatro, el Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficios números IEEyPCIPRESl-106212024, 
IEEyPCIPRESl-106312024, IEEyPCIPRESl-106412024 e IEEyPC/PRESl-
1065/2024, remitió al Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de 
Justicia del Estado de Sonora, al Dr. Vladimir Gómez Anduro, Magistrado 
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, al Mtro. José Santiago 
Encinas Velarde, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora y a la Lic. Manan Martinez Rodríguez, 
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Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, respectivamente, el listado 
de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en el estado 
de Sonora, como regidurias propietarias y suplentes étnicas, en los distintos 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales. 

Al respecto, con fecha seis de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialla de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-
137/2024 suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario 
General pcr Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
mediante el cual informa que una vez analizados los archivos de dicho 
Tribunal, no se encontró registro alguno de las personas enlistadas en el 
formato enviado pcr este Instituto Estatal Electoral. 

Asimismo, con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
DGSPl3164/2024 suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, 
Directora General de Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, mediante el cual remite la información solicitada por este 
Instituto Estatal Electoral en el oficio número IEEyPCIPRESl-106212024. 

De igual forma, con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 979/2024 
suscrito por el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que 
no se encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto 
sanción relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género, en atención a la fracción IV, del articulo 
132 de la Constitución Local. 

Por su parte, con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialla de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
04/DAE/04/1421/2024 suscrito pcr la C. Marian Martinez Rodríguez, 
Directora General del Registro Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual 
informa que de la búsqueda realizada en sus bases de datos se advierte que 
no se localizó registro de persona deudora alimentario morosa de las 
personas que se enlistan en el oficio remitido por este lnsmuto Estatal 
Electoral. 

De los referidos oficios de respuestas emitidos por las autoridades antes 
señaladas, se advierte que las personas designadas por la ciudadana Rosita 
Esteban Reyna, quien se ostenta como Gobernadora Tradicional de "El 
Cumarito" e integrante del Consejo Supremo de los Tahona O'otham en 
México, y los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela 
García, quienes se ostentan como Gobernador Tradicional de la comunidad 
de "Cubabi" y Gobernador Tradicional de la comunidad de "El Bajio', 
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respectivamente, a los cargos de regidores étnicos propietario y suplente, en 
el municipio de Altar, Sonora, no se encuentran en el supuesto establecido 
en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local. 

32. Ahora bien, es importante precisar que, con fecha cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral 
escrito suscrito por el ciudadano Rafael García Valenzuela, quien se ostenta 
como Gobernador Vitalicio Tohono O'odham, mediante el cual designa a los 
ciudadanos Rafael Sotelo Rodrlguez y Rafael Alonso García Valencia, como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, en el municipio de 
Altar, Sonora. 

Asimismo, con fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la 
ciudadana Zoraya Maria Guardado Salgado, quien se ostenta como 
Gobernadora del Consejo Tradicional Territorio Pápago-Tohono O'odham, 
Sonora, mediante el cual designa al ciudadano Francisco Antonio Mendez 
Valenzuela, como regidor étnico propietario y a la ciudadana Alma Delia 
Mendez Valenzuela, como regidora étnica suplente, en el municipio de Altar, 
Sonora. 

Que de conformidad con lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente número SUP-REC-
395/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, la comunidad 
Tohono O'otham en dos mil diecinueve creó un Consejo Supremo, el cual 
está integrado por las autoridades tradicionales también llamados 
gobernadores de cada uno de los asentamientos dentro del estado de Sonora 
quienes están investidos por la facultad para la toma de decisiones y para 
formar parte del Consejo Supremo o· otham. 

De igual forma, con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emrtió 
resolución en el expediente número SUP-REC-1738/2021, en la cual se 
señaló que ante la multiplicidad de propuestas de regidurias étnicas y en caso 
de existir alguna duda por parte de las autoridades electorales, es al Consejo 
Supremo de los Tohono O'otham, al que debe preguntársele, ya que ellos son 
quienes deben llevar un control de cuando una autoridad termina su encargo, 
ya sea por fallecimiento o alguna otra razón. 

En virtud de lo anterior, en el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS 
de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se señala que en estricto 
apego a lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el Recurso de Reconsideración SUP-REC-
395/2019 y a lo resuelto por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
en el Recurso de Apelación RA-PP-14/2023, en las que facultan al Consejo 
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Supremo de los Tohono O'otham en México para rendir informes sobre las 
formas de organización de dicho pueblo, se consultó y se obtuvo que dicho 
Consejo Supremo reconoce jurisdicción en los municipios de General 
Plutarco Ellas Calles, Cabcrca, Puerto Peñasco y Altar, Sonora, y que en el 
municipio de Altar, Sonora. las únicas autoridades tradicionales reconocidas 
son la ciudadana Rosrta Esteban Reyna y los ciudadanos Silvestre 
Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela García, integrantes del Consejo 
Supremo de los Tohono O'otham en México. 

Asimismo, del oficio antes mencionado se advierte que el ciudadano Rafael 
García Valencia y la ciudadana Zoraya María Guardado Salgado, quienes se 
ostentan como Gobernador Vitalicio Tohono O'odham y Gobernadora del 
Consejo Tradicional Territorio Pápago-Tohono O'odham, Sonora, 
respectivamente, aun y cuando son señalados por la CEDIS como autoridad 
de dicha etnia, en términos de lo señalado en la resolución SUP-REC-
395/2019, no cuentan con facultades para realizar las designaciones de las 
regidurías étnicas, señalándose conforme al oficio referido que la ciudadana 
Rosita Esteban Reyna y los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón 
Valenzuela Garcla, son las autoridades de la etnia Tohono O'otham, 
facultadas para designar regidurías étnicas en el municipio de Altar, Sonora. 

En ese sentido, resultan improcedentes las peticiones de los ciudadanos 
antes señalados quienes designan regidurias étnicas en el municipio de Altar, 
Sonora, toda vez que conforme a lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente número SUP
REC-395/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, así como el 
oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS, las únicas autoridades 
tradicionales de la etnia Tohono O'dham, facultadas para designar regidurias 
étnicas en el municipio de Altar, Sonora, son la ciudadana Rosita Esteban 
Reyna y los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón Valenzuela 
García, integrantes del Consejo Supremo de los Tohono O'otham en México. 

33. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
designación y el otorgamiento de constancias a los ciudadanos José Luis 
Oros Valenzuela y Silvestre Valenzuela Cruz, como regidores étnicos 
propietario y suplente, respectivamente, propuestos por la etnia Tohono 
O'otham, para integrar el H. Ayuntamiento de Altar, Sonora, derivado del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artlculos 1, 2, 41, 
Base V, párrafo primero, Apartados A y C, numerales 10 y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la 
LGIPE; 1, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constrtución Local; 25, 26 
y 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 14, 15 
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y 77. fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y 
segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111 , fracciones XV y XVI, 114, 121 , 
fracciones XXIII, LXVI y LXX, 172, párrafo segundo y 173 de la LIPEES; asl 
como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la designación de los ciudadanos José Luis Oros 
Valenzuela y Silvestre Valenzuela Cruz, como regidores étnicos propietario y 
suplente, respectivamente, propuestos por la etnia Tohono O'otham, para 
integrar el H. Ayuntamiento de Altar, Sonora, derivado del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Las constancias de designación correspondientes a las 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, que se tienen por 
designadas por las autoridades indlgenas conforme a lo aprobado en el 
presente Acuerdo, deberán emitirse por parte del Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral y otorgarse quince (15) días después de la Jornada 
Electoral, en términos del articulo 173, fracción V de la LIPEES. 

Una vez entregadas las constancias de designación, se deberá notificar el 
presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Altar, Sonora, para efectos de que 
las personas designadas rindan la protesta constitucional y asuman el cargo 
respectivo, José Luis Oros Valenzuela y Silvestre Valenzuela Cruz, como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, propuestos por la 
etnia Tohono O'otham, para integrar el H. Ayuntamiento de Altar, Sonora, 
derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024.inos señalados por 
el articulo 174 de la LIPEES. 

Asimismo, se acuerda requerir al H. Ayuntamiento de Altar, Sonora, para que, 
en un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que se rinda la 
protesta constitucional, notifiquen a este lnsfüuto Estatal Electoral del 
cumplimiento que se dé al presente Acuerdo; lo anterior. para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO. · Se declaran improcedentes la peticiones del ciudadano Rafael 
García Valencia y la ciudadana Zoraya Maria Guardado Salgado, quienes se 
ostentan como Gobernador Vitalicio Tohono O'odham y Gobernadora del 
Consejo Tradicional Territorio Pápago-Tohono O'odham, Sonora, 
respectivamente, y mediante las cuales designan regidurlas étnicas en el 
municipio de Altar, Sonora, toda vez que conforme a lo resuelto por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente número SUP-REC-395/2019 de fecha quince de julio de dos mil 
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diecinueve, asi como el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS, las 
únicas autoridades tradicionales de la etnia Tohono O'dham, facultadas para 
designar regidurias étnicas en el municipio de Altar, Sonora, son la ciudadana 
Rosita Esteban Reyna y los ciudadanos Silvestre Valenzuela Cruz y Ramón 
Valenzuela García. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo al ciudadano Rafael García 
Valencia y a la ciudadana Zoraya Maria Guardado Salgado, quienes se 
ostentan como Gobernador Vitalicio Tohono O'odham y Gobernadora del 
Consejo Tradicional Territorio Pápago-Tohono O'odham, Sonora, 
respectivamente, para los efectos a que haya lugar. 

QUINTO. - En términos de lo establecido en el articulo 44 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, haga del conocimiento 
público, oportunamente, los nombres de las personas designadas mediante 
el presente Acuerdo, como regidurlas étnicas propietaria y suplente en el H. 
Ayuntamiento de Altar, Sonora. 

SEXTO.- Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO . • Se instruye al ntular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el dia veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.-
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MtrWna ce·cma GrlJlilva Moreno 

Consejera Electoral 

~~ / ·~ 
Mtro. Francisco A.iu'Ycí'Kita'zaw 

Consejero Electoral 

=+--Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

1los 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG141/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS 
i=TNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA TOHONO O'OTHAM, PARA 
INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO DE ALTAR, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARJO LOCAL 2023-2024·, aprobado por el Consejo General de este Of'ganismo electoral en 
sesión extraordinaria celebrada et dla veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
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